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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Oréen disponiendo él Jum de prír 
mera, imímicia c Instrucción uit^ri»

, mo don José Nwlo de ia Rosa-.jf.
oo?? él Uv&icaM

€&TíM'JÍ''&' btilvítrii/Q. G& JU&gCúdU* .

Ocañaj vacante por^ineorporcurféw a
füm  de don Ai&reUams> Sermüdam 
E/ulm. —  Página 4 2 3 ,

Ministerio de In d u c c ió n  
Pública y  Sanidad

§%mímm awMnxia m s^arucionm d&> ■ 
fmitwos la mmmtcoirm-, #$&&?, $
decíanméo Amm̂ re-'-e* R  art. 1 7 1  d& 
M  L®g é& Imirm'ülún éuhUca, '& loe 
funtñmmrím áúpeydUyit&s este 
J$\si ."''--'<:*''* c': ~ ,:t-QK en Im  »
p s  ^¿ss qm  a® rosar»

. *áíwsk '

tfr&epft disgoikt*&tfo au&itedgfáb-Sfecto*M
do m  d i -.*/ '

o. Riattc&Gfr
#’&i n^v^^VillmnU dH&árz* Oficial é® 
¿Ld:nhmtrmpuM d&m lJ D^p^rívj.r  ̂
tor-Páglua 425.

Ministerio de Obras Públicas
Ordon disponiendo cese la delegación, 

de firma, conferida mi Director g&» 
«jaróg de Oteros Mklráulicas y Puer- 
tos, por Qrdt&n 1 Z dúl pasado7 por 
negrém del Subsecretario de su 
je  ■ ofi&iaL— Página 4M .

Min isterio  d e C om u n icacion es y
* . Transportes

Orden delegando la fírmm dsl -Director- 
g&nprez ¿b Tefacomumámovón en el 
Je$& de la Sección de Oonstruocio  ̂
mes.— Página 4 2 &

'Ministerio de  Trabajo 
y  Asistencia Social

OnieüvmntóbroMo Vocates de la Oomfa 
#íén #speoUxl de Nornlas da Trabar 
jo. ¿Íe4 Go&c&jo éél Tr atoaje,. a los
gsñm'm que &e emptit&m» Págiua
4 2&

M inisterio de Agricultura
Ordenes &gmhmido Im Telamones qu@ 

W&5náíñh&&'s& d&talk&í de los Üew
$&s¡*fQ« que luxsib sí£j élasif avíos ca~ 
tr'io do: Régimen compre-i>
didos eih él gr-cpi « d& inmrr&ctos a 
qiie 2.3 contrae- ¡ 4 ario t.® del De- 
át&io de 7  €2 ücmhw m  1 ¿36»

 ̂ Páglm *m.

Otra acordcmdo la separación definí*. 
Uva dél servicio, con pérdida de tor
dos sus derechos de los funei&nardótt 
que se citan afectos aJ Distrito Foé 
rmtal de Smttmder, —  Página 43QU

Administración Central  

Hacienda r  M¿conqM&* — Ot̂ i'lro OSé
d«p» Ocvf̂ r̂ r̂f̂ rr* -'li* 

p i-i anco tCs c.vwí*!!, n«y>.,da 
'íi'L.tm. -1 iv. ’p.ara él di a ac «a iecfoei*—* 
Página m 1.

Teabajo ir Asistskcia Social. ■—  Caja 
JSlaciesial á*¡ Accid^tes del Trabaja 
Instituto ^acioü^ai de Previsión. 

f Am m cie relativo al fáUeeiiMfsnto;d& 
obres o Ramón Terree Gurvia* 4
gisa 4 3 1 . ^

GtoBB3E¿NACTa3?. —  Süfoi&ecre't̂ 'la*- -Seo» 
«*!í 1 ^ .rtra l» -• P, isonr: —  l'A<> 

C.T : J'f .̂ kk&trcrííi?̂
iteyqr.rRp c!:;, s.Je 3*1 ^ ^ 5  de SepN 
ize :éeré ppdo, con /;■ recién al Reyl@r 
?;J' xe 7  de LyjR^mcre de 1 &1B 
y dlcposicioim poZ&riQYes. «—  Dfcjb  

. m i 4 X2 *

ANEXO UNICO

nciciúS* —  Ragu-kô o/iidg —  
eio ,̂ —  Página,

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  .

Ilm o . S r.: V ista  la  in sta n cia  d irigi
ú a a Departamento por don Joaé 

Nu&a de la i t e  y  Dópear,' Jtte* d e 'Skt- 

«Bttift Iwtam^a a iate^riM

de Qu&taasr de la Orden, e¡& solicitud 
de díie se fcrfialai&e al Juagado' de Oca- 
Úa, y visto askaism-o el i^vo-rable in
forme emitido por el PresMenté de la 
Audiencia T e rrito ria l de Madrid;

Ministerio, accediendo a  1© «o. 

licitado, lia reauejto $ue ei Jues de PM

mera Instancia e lEUí,tru*cciüii iateriao 
'dos:. José Ñuño de la P.osa  ̂y  Lópeac 
pase a servir con el indicado carácter 
interino el juagado de Primera iniN 
tancia e InstrjKroión. de Ocafta, vacazitÉ 
por inicoiporación a ñl&s de don Auür#» 
y« w  Bemitádes Ituix.
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&o a V .  I., .para su conocimi-en-
£$ y efectos aportaros,

&aro6&an&,. 3 de Noviembre de 1938.
P. i).

JOSE A, JUNCO 
Simo» Sr, Subsecretario do este ML 
ml&ími®»

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio

canfor idas por el Decreto de la 
8*r#swiecacia d*el Consejo de Ministros 
gta 27 de Septiembre de 1936 y como 
coimprend id os en el apartado d) del 
artículo tercero de dicho Decreto.

¡Este Ministerio ha resuelto separar 
definiti vamenie de la Enseñanza con 
pérdida da todas los derechos protesto- 
fcalea, a los catedráticos de la Escuela 
{Superior de Arquitectura die Barcelo
na, don Francisco de P. Nebot To
rreas, don Pedro Doménech Koura, don 
José María Pujol Gibert, don Antonio 
Darder Marsá y don Amadeo Uop&rt 
Vílalta.

Do digo a V. I. para su conociimleji- 
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Octubre de 1938.
~ - P. D.

J. FUTO EDI AS. 
Orno. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública.

limo Sr.: En uso de la» atribucio- 
conferidas por el Decreto de la 

Presidencia del Cornejo de Ministros 
de 27 de Septiembre de 1936 y como 
eoiniprendid os en el apartado d) del 
articulo tercero del citado Decreto.

Este Ministerio ha resuelto separar 
iíOfin i ticamente de la Enseñanza, con 
pérdida de todos los derechos profe. 
alónales, al profesor de la Sección de 
Aparejadores de la Escuela Superior 
de Anquí lectura de Barcelona, don 
José María Deu Amat y a. los Auxilia
res de la misma Sección y Escuela 
don Joaquín J. Amigó Miró, don Ma
nuel Puig Janer, don Manuel' Berbén 
Mariné y don J©@é María Poudevida 
Viñala.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ofcoloe.

Bacelona, 26 de Octubre do 1938.
P. D.

J. PUTO BUAS. 
Simo. Sr. Subsecretario dé Instrucción

P&jbaca*

Urna, Sr.: En uso de lm atribucio
nes conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de Septiembre :de 1933 y como 
compre adidos en «el apar tad o d) del 
artículo tercero del citado Decreto.

Este Ministerio ha resuelto separar 
definitivamente de' la Enseñanza, con 
¡pérdida de todos los derechos profe
sionales. a don Pablo Montguió. Pont, 
Profesor de la Escuela Superior de Ar
quitectura do Barcelona y a don Eran, 
eí&co Aznar Sanjurjo y a don Manuel 
Sola Morales Rosillo, Auxiliares de la 
¡misma Escuela.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demtáis efectos.

Barcelona, 26 de Octubre de 1938.
p. jy.

J. PUTO- .EDIAS.
Bmo. Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública.

limo. Sr.: Declarado cesante el pro
fesor numerario ¡de la Escuela Superior 
td'e Trabajo de Cartagena, don Manuel 
Gómez García, por Orden de 26 de Ene 
ro del corriente año, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 27 de sep
tiembre de 1936, quien a la vez de&em 
peña el cargo de Profesor Auxiliar de 
Dibujo del Instituto de Segunda En- 
«eñaaiza de dicha Ciudad;.

Teniendo en ouenta lo preceptuado 
©n el Decanto die 31 de Julio de 1936 
(GACETA del primero de Agosto),

Este Ministerio ha dispuesto decla
mar separado definitivamente del ser
vicio ele la enseñanza con pérdida de 
todos sus dítrechos profesionales a
don Manuel Gómez García, Profesor 
Auxiliar de Dibujo del Instituto de se
gunda Enseñanza "García Lo roa” de 
Cartagena» a partir de la misma fe
cha en que fné declarado cesante co
mo Profesor de la Escuela Superior 
de Trabajo die dicha localidad:.

Do que digo a V» 1. para su conoci
miento y demáa efectos.

Barcelona, 17 <$• octubre de 1938.
7». D.,

J. PUTO ELIAS
Ifeno. Sr. Subsecretario de Bustrucción

■Pública.

limo. Sr.: Declarado ineurso en el 
anticipo 171 de ía vigente ley de Ins
trucción Pública por Orden de 19 de 
Abril de 1938 (GAOETA 4 d© Mayo), 
el Profesor 4© Inotituto* de Segunda

don Nioolás Pareas KioM 
y habiendo transcurrido con exeas© 
ed plazo reglamentarlo sin que haya 
justificado las causas que motivaron 
el abandono de bu cargo,

Este Ministerio lia dispuesto sepa
rar d-efini tivarriení¡e del servicio con 
pérdida de todo® su» derechos profe
sionales al mencionado Profesor.

Do que comunico a V. I. para «u 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona. 39 de Septiembre 1938,
P. D„

J. PUTO ELIAS

Itao. Sr. Subsecretario de íti®tru-ccióa
Pública.

Itoo. Sr.: En uso de la» atribu
ciones que le están conferidas y por 
no ser necesarios sus servicios, 4© 
acu>e¡nd'0 con io dispuesto por Orden 
de 26 -de Febrero de 1937 (GACETA 
del 2 die ximrao),

Este Ministerio ha acordado qu» 
don Enrique Mira Góme«, cese en ©1 
cargo de P.roie#or interino de la Sec
ción de Aparejadores de la Escuela 
'Superior de Arquitectura de Barce
lona, spi reserva alguna do derechos.

Lo digo a v. I. para su conocinú-en- 
4o y dteimé» efectos.

Barcelona» 28 do octubre de 1938.
P.

J. PUIG EUAS

Urna©, Sr. Subsecretario d© Instinoción
Pública.

limo. Sr.: En vm d© las atrlbucio- 
n©» que le estén conferida® y por no 
ser necesario® sus servicio®, de acuer
do con lo dispuesto' en la Orden, d© 26 
de Febrero de 1937 (GACETA del 2 
de Marzo),

Este Mmkíiigsrlo ha acordado qu© 
cosen en .los cargo® que desempeña
ban m  la Escuela Superior de Arqui
tectura de Mad<ri4> lo® auxiliare® . in
terno» <ta Miguel Angel Estov© Ve- 
ra, don Antonio ée Mesa y Ruiz Ma
teo®, do» Manuel Thomás ArriJBatoala- 
ga y don Francisco Ifiiguez Aímeda 
y los eñiC&qgiBdoa de curso don Miguel 
de la Colima Carrillo, do» Francisco 
Navarro Borráis «don Alejandro Mata 
■Alejandro y  dio» Joaquín M. Fernán- 
ú&z Cabello, sán reserva al|gi*m de de-
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"■ 1a digo a V. I» P&m mi cosmittiisxi
$*,> y efecto®.
; Mmmlom, -i to septiemitor» de 1938,

F. D.,
J. FUIG ILíAB

lira». Sr.: Suteem’eiari© cte Im&rn- 
\ n te Pública.

Itoo» Sr,: Habiendo eoamaiicato él 
Director de la Escuela latostrial -y de
ingenieí©& Textiles de Tarwwsa que el 
prensor auxiliar numerario de dicha 
Jüsoueia ton Joaé Bríet Valor ha aban 
tonato «u ctottkio sin licencia ni per- 
miso* 0

Esta Sutosecaríetaría ha resuelto t e  
ctow  al citado Profesor incuxuo m  
si artioul© 171 to la Ley de Instruo» 
esto FüíbMoa de 9 de »eptiem(bre de. 
18EW1.

Lo dogo a V, S. para su conocimien
to y efectos,

.Barcelona, M to ©c&ujbre de 19S8.
El BiilbsacretmriOj

J. PIH0 ELIAS

ftr. .Director to la Escuela Industrial 
y de. Ingeniera» Textiles de Ta-

wr&m*

t*~í< Sr»: Vista la insto-meia de don 
ifr&&ici&eo Femtadez-VüUamil Alegre, 
Cecial da Aiteánintracíóga do asie MF 
meterlo, an situacié-a é% cesante, ao* 
IteitáRiéo que quede sin afecto la Or  ̂
jéen M in& *? ?! to 2® de Abril de 
íliUlT, que dis^a® su cesantía,

Teniendo en cuenta que el ciute 
fimeioaiarío ftisé destinmeio a prestar 
®m -m. la Secretaria’ de m-
te Departamento m  V&teicte ©oace* 
dtétódosel© m  pteo  >a“a Mcorpomrf# 
jgt&i &mm$MI .?4 f  ril dal paisas’
$0 .aH0? y al n© tóñc^ir^ su iiae«r¿ 
jppx&sste a estío o^Lik? fué declarado 
'i^saato y . que. mu postatondaid* fea, 
^sayfteto ^

-#s© imm. jfl* cismar lo oíste»* 
,ii§0, pos? t ilia s » en, dicha fedbA m i»  
Ipendo isuts cktere-gj miüta^eg ^ m a  
fHspkeaxedento al j«mrpJ&£a 193$, 
. «  ©i Chispa <8® Aa^fUecia de la 79 
.pr:tg&¿§& mixta,

IM-e Ministerio Im raaHétte qm qm 
.Ste $m -sfe&t© & 0r*te ée 29 áe Abril 

1987* l& e&mniia. del
Jtewr Femánxtes; ■ YMmúl y %m bj*» 

actrtakamte, movilia&ad© el &i 
Éer€*md®, se prosada para Ja acredita» 

iij3 Jois lacéis©® qym 1#

#an, d© cora£©£mid&i& oom lo topueat© 
en la Oxiden de I& P»esideaici& dd 
Cosnisejo de Ministro® de 21 de mayo
último,

‘Lo digo a V, L para oonocimieii- 
•te y efeotc ,̂

Barccúcm-a, 28 de oetubne de 19S8.
P. D.j,

J. FTOO EUAS  
Br, Subsecretario de Iustru»- 

■ciáíi BiWiica,

MINISTERIO DE  OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sres.: Habiendose  regresado a 
Barcelona de mi viaje oficial, ceee, con 
está :*&!& la de-legacito de. ñrma,

lcu al seftor Director .-general 
ée vf raa Hí^áiüicas y Puerto», por 
Ondee ct© 18 dei corcienta mea.

 ̂ Lo que ’parüci)^ a VV. XL pam-.ni 
©onoómiento y atecto».

Barti-etk̂ iia, 80 de octubre de. 1038» 
El StflÉiíiecrefcarlo,

DASUQ MARCOB' 
limo®» Srm Directores Generales de 

as te Ministerio»

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTE 

ORDEN

Ilmo, Sr.:  Durante la  ausencia del 
Director <3to©mi de Telecomusxiaa- 
nlém, í|u© h% de asistigr a la î múún m 
Wteme&m de lo» miesnteca represa»- 
tanto de M. Baáiodifu^iéii int,^ma- 
ukmal, ha qm se es^ai’̂ gu#
d&l de^paAc y trma és Istoite- #3 
t e  asw to  • de esa Direceié’u, el 
d© 'la $@c¡@£&i óa Con^trircetee», úon 
Bummsnmm, de t e  Peñas Gismei-ów.

Bancetea, 3 4a na v is te e  de 193S,
El Bitoenretoi®,

MOAEDD
Boñcre®.»

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

ÓRDEN 

Ilmo.Sres.Por Orden de este De
partamentOy de fecha 1 del a#ctmb y 

ai fin ée dettewia^ de mm&m

amánica, dentro de t e  circusiatanr
cías que el s^gimea de la economía y 
t e  neceaitodea actuales reotema 
attoidiendfo a te  primondiate roques 
rüuî ntüíB de la prodúcete, y a la jus
ta retribución de te  trabajadores, se 
dtepueo que poT la Comi«ián especial 
de Norma» de Trabajo, dbl Consejo 
de l^abajo, 3e estudiaren y ©l&bo(ra- 
een, con la mayor urg-éweia posible-, 
t e  Base» por te  cuate haya de re
girse la industria Sidero-metalúrgica 
en todo él fcerarsioric Imk % ¿a Bepdr 
Mica,

Para él más fácil logro de la £Uuül- 
dad aludida asimismo se dispuso que
ia mmctomda Comilón se áimpüase 
con ocho r&pmñenxmiím -patíronate » 
igual nuaneBQ 4# obE'ear-os y dos mé& en 
rep.rerutación de Ja Subsecretaría 
de Anmaniiento»

Pc@terionnient% por Qmm de fecha 
11 del corriente mes, se. orrleî é imam 
axmpliato la repe tito CteaMón ®on .un 
flfiepreBentante de la Generalitoá ée 
Cataluña deaigziado por la Cousejeria 
de Trabajo de la anisma.

Realizadlas t e  desiguacíorte , por. 
t e  Onganiamo» intemm¡ém9 Mi
nisterio ha tenido a bien nombrar Vo
cales de la citada Comiste a t e  sa~ - 
ñores siguientes; . .. ,,(í83J.!M,

En represmlaciún §& ~ le Generali
dad de Cp,taluda, don. Juan Boj/i Ma- 
l%óP

:Bhi representación, to t e  patxmos. 
Don Leonardo d© Solazar San Martín, 
ton José L te  de Ito'm  XJxfbizsm, ton 
Julo to Olayai^ieta Hierro, ton Lui» 
de Garay Ammtarri, ton Víctor to 
Mmteguia Ámuna&eguJt, ton Víctor 
Vélez d© S&orriaga, don Bicarto AT ' 
■yo Gallego y dan Ignacio to Longart© 
Bidoetfi.

-En representación to te--otearos^ 
por la .Unión General de Traba jacte 
res: don Hilario Ramiro, ton Rogelic 
Martines, don José María Ec® y don 
M, Ednoso; por la ConfetoraeiCi Na? 
-«eion&i de! Trábalo: don Aquilea Sán- 
dbê , Sánchez, don I<eandro Chueco 
Gómez, ton Juan Burset Viia, don Luis 
Pi Freneb; mr la Subseex̂ eta-ria de Ar
mamento, ton Gonszalo Ruiz- ’ Gonzá
lez y ton Benito Gatenaga Aeha.

Lo qúe camuâ oo a W . IJ, pam sti 
conocimiento y efectos»

Bazioélona, .26 d» oetufere de 1.988,
: JOSE- MOSX

fflmm* S$m: Subsecretario de Trabaje 
y Asistencia Social- y  Px^tonte de! 
Consejo to Trabajo.



426 4 de Noviembre 1938 Gaceta de la República— Núm. 308

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilm o Sr.: De acuerdo con 10 di«- 
puwsío ©11 el Decreto de 7 de Octubre 
de ?.936 (GACETA del S), y previos 
las úvtonvüs ©•nítidos cor las Juntas \̂ a~ 
lüftcadoraa Municipales y la Junta Pro 
vincial de Madrid, creadas de confor
midad con el articulo segundo de este 
■Dereto,

Vengo en aprobar la relación que a# 
detalla a continuación, de los elemen
tos que han sido el as ideados como en® 
migas del Régimen y .compreadidos en 
¡el gvuípo de insurrectos a que se con
trae el artículo primero del Decreto d® 
t  de Octubre d*e 1936:

RELACION QUE S;E DETAJJLA
Joaquín Jovellar, término municipal1 

de Alcalá de Henares.
Galo B. Montes Tena, término mu

nicipal de Aran juez.
Manuel Díaz Moreno, término muni

cipal de Ar-ganda.
Agustín González de Amezua, id.
Antonio Moreno Hernández, térmi

no •municipal de El Escorial.
Serafín 'Romeu Fages, id.
Antonio Arribas Revilla, M.
•Florencio Martínez de Andrés, id.
María Domínguez Hernández, id,
0Bjva»isto Gutiérrez Serrano, id.
Esteban Hernández Pía, id.
IiMefonso González Herrans, id.
Rouüfáaa Greciano Berrocal, id.
(Salvador Gutiérrez Martín, id,
Enrique Arroyo Beruete. M.
Arturo Gómez Peláez, id.
Ramón Rodríguez Mateos, id.
Miguel Hernández Nájera, id.
María Teresa Arroyo Berueté, id.
Sucesores de Matías López, id.
Juan Fernández Rodríguez, id.
Comunidad de los Sagrados Cora- 

sones, id.
Alfonso de Lucas Martínez, término 

municipal de Meco.
José Aguado, término muuiciipal do 

Mejorada del Campo.
Josefa de Salamanca y Wall, id.
Feliciano Martín García, propios > 

t e  su cónyuge, término municipal dé 
IPorrelagima,

Julia 'Martín Sauz, id.
Francisco Gómez y López Anguljo, 

atern.
Emilio Montero Rodríguez, propios y 

t e  su cónyuge, id.
Ramón Oalcedo Moreno, propios y 

9® su- ■cónyuge, 14,

Antonio San Gil, propio y de su eóm 
y ag e, id.

Arturo García Porrero, término mu 
tiicipal de Validaracete.

Mariano Medina Fernández, id. 
^Cruz López Sauz, término munici

pal d8 Valdeavero.
Lis ardo Ace vedo y Acevedo, térmi

no municipal de Val deolmos y  Alai- 
pardo.

Luis Martínez Martín, id.
Bautista García Fraile, término mu

nicipal de Viillarejo de Salvan és.
Carlos Alcalá G amacho, id.
¡Carmen de la Peña González, id 
Encarnación Gutién^z Pérez, Id. 
Lo que comunico a V. I., para su 

conocimiento y efectos consiguiente». 
Barcelona, 31 de Octubre de 19S8.

VIGENTE URDBTO. 
Jkno. Sr. Director del Instituto de Re 

forma Agraria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y  previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras municipales y Junta 
Provincial de Madrid, creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a qu® 
se contrae el articulo primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA 
Florentino Alonso Murga, término 

municipal de Alcalá de Henares. 
Miguel García Alba, id.
José Fernández Pertierra, Id. 
Tomás García Hidalgo, fd,
José Escudero, id.
Manuel Escudero, id.
Enrique Escudero, id.
Julián Alcobendaa M.
Manuel López Linares, id.
Augusto Rosado Fernández, fid*
Jesús Clemente Alonso, Id.
Antonio Escudero, fd.
Enrique Bueno Atanco, ída 
Próspero Blanco, Sd.
Ricardo Pérez y Pére^, id.
Alvaro de Figueroa, id.
Francisco Goidán Orozeo, fd.
Cayo del Campo Cuéllar. id,
Miguel Atílano Casado Moregi#* tt» 
Pedro Bmeno Alance, JNL 
Petra Atañe®, id,

Alfredo Bueno Atanco, id.
Antonia Bueno Atanco, id.
Paula, Bueno Alance, í‘d.
José Díaz Moreno, término xmmiei* 

pal de Arganda.
Nicolás Sardinero García, id.
José del Pozo Eseribá, id. ■ ]
Ramón García Riaza, id.
José Hernando^ López, término mu» j  

uicipal de Chozas de la Sierra.
Julia. Rodrigo Hoyo. id.
Margarita Morcillo González, Í<L 
Carolina Alcarrán, id.
José Hernández Pía, id.
Julio Quintana Torre®, id.
Luciano Altozano, id.
Félix Gómez Ugalde, id.
Luis Berrocal, id.
Mariano González, id.
Victoria Marín de Andró», Sd.
Aurelio Ri valla Copete), id,
Susana Narbóp Sabirón, id,
Julio de Lucas, iíd.
Rafaela Barbería, id.
Julián Sanz Hernando, id.
Eugenia Mazpule e Ibáñeaa, RL 
Aurelio García. Id.
Marqués de S antillana» id.
Mercedes Ugalde Bañuelos, id.
Julián Fernández Martínez, id.
Alberto Fernández Martínez, í<L 
Aurelio Carazo Altozano, id. ***
Leoncio Arroyo d© los Nieto», id. -í
Andrés Berrocal, id. _    *■
Manuel Ramírez, id.
Francisco Ramírez Peña, id.
Práxédes Perales, id.
Vidal Ramírez Rivero, id,
Casimiro Morcillo González. id. 
¡Saturnino Bertolez Burgeño, id.
Pablo Arroyo Díaz, fd. v
Felisa Bollain, id.
Femando Palomino Pérez, id.
Santiago Bermejo, id.
Mariano de Marco, id.
José Romero y Zurbanot, id.
Antonio Morcillo González, propio» 

y de su cónyuge, id.
Manía Martin GÜ, id.
Mercedes Pardo Belmente y de A »*  

teés, id.
Luciano Marivela, id.

Rosa Hernanz Uceda, término mu* 
aicipal de Garganta de lo» Montes.

Manuel Suardiaz Validé®, término 
municipal de Ribas de Jor&ma y  Va* | 
eiamadrid. i

Ex marqués de Uñaras, término mu- ¡j 
nfdpai de Torrelaguna, id. I

Angela Peñalosa Bermejo,
FedeHoo Moreno Lucas, Sd.
Emeteria Sans Qlazagoítía,, fd*

Em fa Hormas, fd*
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SSt
Ricardo Momio Lucafc* M*
Luis Mont&lbtó G arda, fcfe
Gonzalo Cid Jctb&rfdpy, M.
Angel Cid Jabardo, id, 
Coáwtaatieo'-Vera Oié, propio» f  á i  

t u  cónyuge, Id,
Fermín Ricardo Vera y hñMO» 

piób y de su cónyuge» id.
M artín Page Sana, propios y do m  

©Ónyuge, id.
f ¿Rosario Montero Rodriguéis, id. 

M aña Garete M arte , id.
Victoriano Fañfias, propios y de pft 

|»5©yuge, id  •F;AT
■ Pedro- Arias -López, propios y  úe m  

Sónyuge, id.
Julio Bamz Vera, id.
Lorenm  Abad Gómez, M.
Adolfo Oñate Sangrador, J&, ~-_T-
m peiem m  Oz&m Atoad, id  
Francisco del Valle Nieto» término 

municipal de VeMetorre® de J&r&ma*
* : #uaox Terrats Pascual, id.

Juan Garda, García, id.
Cándido Moreda Antón Ramos» UL 
José Maña .Alonso Antón Ramos, M, 
Venancio García Navas»- Mí .- 
Víctor del Valle Nieto, M.
Pablo Martáii ^ana:, Id.
Sotero del Valle Nieto» id.
Lo que ©emxx&ico a V, I. para m

 ̂ ^  fVi' b-*- ^
VICENTE TOJBB5

(Señor Director del Instituto de R efor
m a Agraria.

Ilm o   S r.: D e  a cu ersd o    co n  lo  d is
puc&io en el Decreto d@ 7 de Octubsm 
do 1936 (GACETA, del B) y previo» 
los informes -emitidos por i&s Juntas 
Calificadórás municipales y Jusí:?. Fñ> 
Vlr.oío/í de Te:. ‘.sví^-^íj o® c »
Av. .-A-.- i ,,¿r segu&do
tata IA ci-A f 

Vengo en ac ab a r la relaoién 
te  detalla a  ceT T nA T T  ■ \ ,r
f r r - F .  , : h?n &i<lo A .1 uwtsQe C9- 
mo enemigo» del Régimes? v  ccmy^tfSr 
úiüon en el grupo de inorar r£Tv.i ¿ ~u¿?> 
Se cG^rae el atóenlo prta&Mr4«l-&s» 
S©et© 4&Y de Odiúbre dé" 1936. •

RELACION qXM BE DñTALLA 
M&uues Lozana Galcr, Propias y #  

§ur «toyiitge. Tóiunin© mmlclpal #$ 
Qánilea.

ÍÉ¡S]pemxm M a l a  .Ruta. Propios, 
Manuel M aneota

|r 4# ** «áóyi¿#% idl'

M»b&
Román Mancebo Martin©#. Propio»

f  jffe SU eónyug», id.
RemabA Marín gtochea, 14 
José M a rte  López» iá<
I^BCOpcte M artines Qastülof M.

&mv te**
Dolores M artínez Castillo, id. 
Rafaela Martínez Castillo, J&

' José Marte. M arteea  Durán* j& 
Luís Martínez Dunáh, idV 
Cumien Martínez García» id. 
Antgujstias Martínez Mancebo, i4» 
Román Martínez Mancebo, id . . 
Antonio M artines Martines!, id.
José Martínez M&rimez, id.
Antonio Martínez M arte»#,/4$» 
Manuel M artínez Martínez, Propios 

y  de su cónyuge, id.
Rafael Martínez Martínez. Propio** 

.ídem. . ;
'Antonio Memhrive M a r t e s .  Fpo» 

pies y  d!e: m  cónyuge, id ., . -
Isabel N am rro  .Carplo. tPropliMV.,jMb'-- 
Luisa Navarro Carpió, 14.
Antonio Navarro Ii&bre*. Propio* jr 

de su cónyuge, id.
■^-Jíéjitófe^ávairro IMñéz, 14- , t -;;

Constantino Navarro S&ncfeez, id.
Navarro .-S&BfQfa-esî  Fropios»

Mem.
(M ayoj^^Pür 

p¿oj y -ue odnyug'o, i<i.
Fuígemclo Puertas A lvaro , M. .

% Joaquín Vidal .GaiuoSa. Propio* d i  
»ú oányujgfi  ̂ 14.

Andrés Rebollo Aniteoz* Ftopld^
t ; .

Toanás R^oülo Anttocss, 
tt* su - '

' Fran©iéeo Rtiiz Mor: to ja, id.
Manuel Séez Mollea, Id.
T Areio Torre blanca Pére^, Id. 
.iUironio Torres Garría, Propios, id. 
Antonio T on es M ontañés Trópica y  

de su cónyuge, id. x
Juan Torres Prc^lm  y  dfc

^ii e%p"r.^e., |cf.
Jnuteano 'T m ^m  Jíméness, .Propios,,

kterff-
T -num  T o m s .b ^ g ,  Prcp'oe y  4 * 

au Id.
Asitoisío Vidal García. 'Propios 14. 
31ranniíBCo Valero Mestcus, P t^ p i^  j  
su cónyuge, id.

■ M anuel VMal García? - Jd. 
yBSduardlo Vidal Molinero, Id.
Luis Vidal Molinero* Propios, id* 
Antonio Gaxicfa Gam%, id,
Manuel Gallego Mantesa* FX90tei 

y  de su <*¡í*yug*? Id;

Altólo Gallego Martines M,
Juan Femánde® Tíuíollá̂  Mí 
Antonio Fernández Martines, Id* 
Concepción del Castillo Cópe». p r*  

ílos, « . 
Joaé Bocanegra Navarro, W.
Franoisco Booanegm N a v a i^  MU 
Femando Booanegra Navarro* td* 
Francisco Iglesias SantaoMla.. F i$  

y de su cónyuge, id.
Mercedes Hernández Bocanegm, 

Propios, id. í
Manual Hernández Booanegra, id* 
Francisco Hernández BooansgTa> Idk 
Manuel Gencía Otaos. P^ogÍ<^^4* - 

SU CtotyUffa ,m  V - ;>' r&úr<: ^ ^  / : '
Anitonéo ¡Lópe» Morales, id,
Dolores I^ape« del Hieiiro* Froplo% 

Idem. . ’ss*
Enwmaáoite • Jimén^i l̂ ópea. .

píos y de su oónyiíjge, iA  -p

Mem*
José Gémes Marteeat Pr^ios |r' di 

(SU cónyuge, id.
Finando Gómez Martínez, I&
Juana Gea Sánchez. PiopiOi,:'ld:' 
A nteiio Garz^A V4aquoz. Pr^ios f  

$» SU cónyuge, Id.
Antomso- García Martines, >

Mena. 
Franowo Gencía

Jc-aé Fiiaiea Yáguez,' 14-, ' 1
Francisco Enriques Martfeéss, P is. 

pió», id. " ' ' '
Francisco Cheoa^ Anseásk», "

y 'd e  su cónyuge, M.
Emilio Oastéllano. Vita, 14, f. >
Antonio Cano Marthaez. P*opie^^|iií 
Manuel Caler Lozano,

SU cóny^^-'iídí '
José B eniüz Elan-^. Propio^ id  
F-oni y'H-̂ do P-zov Gs llardo *'

y  dO SU C-áfípu:..-, í ■'*,
José Alvares Espejoc Id.
X/'M» 4F^n Nrird’Pdcix. Propios y  d# 

su cónyuge, íJ.
'"^t^i.0 í : ACj ?~T

V • ÍT. ;.r/a, Propios y  4$ 
su oónj77ii.ge, id.

Julián Vidal TÜH'U, JF-vk. . , ,,
N i-IT v J  Bi'Opém ^

mine municipal ele Basa,- 
Teresa Be^-ena Diedma, id.- 
MeMior ÉÉM0S Namrr^? id.
Melchor Ramos García, kf,
JuJián Polalno Molina,, M.
Enoamooiáin Peleprla, Sd. . ' -
Alfredo Ortega ^
AMonso. Navamo Übáfios» iÉk 
Victo: NAverno EMas, Mk
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(Enrique New va arete Ma-ír-o, id. 
{Rafael M ontanos Alcázar, LL 
¡Gregorio Mar linea Avalo®, id,
Jjosé Martin López, id,
Antonio Vidal García,, id.
Juan Tirrias Llo^e-t, icl.
Andrés Torre.3 Plaza, id.
Lula Vidal García, id.
Filiar Villa; vi cencío. Viuda ále Leo 

poWto Iñigo, id,
Fernando Vídrtl'í García, id,
José Marría Teruel Sánchez, id, 
José Sepü-Iveda Soubrics. id.
Doloroe Boulrríer Ruiz, id.
Félix Stochez Juárez, id.
José Sáuadhez Jaenada, id,
Juan StoctLez Galera, id.
Justo Ros Camacdio, id.
Jdeé Román. Rut*, id.
Alífoitns'G Sánchez Galera, id, 
Trinidad Riva® Polla toa, id,
Celiso Ros García, id,
©lío® Ros Carchi, lid.
Manuel Roja® Jiménez iidL 
Manuel Rojas González, id,
Antonia Resina Alv&rsz, id. 
Rioarfd'o Raída., id,
Franaieco Por tillo Cabrera,, id,

• ftPre&a Pimeri-ter Castellano,. id» 
José Peleigrúi Caparro®, Id.
Andrés Navarro XbáíieZj Id,

, D i ego Navar ro ítoáñez, i4»
ÍLivi® Ortega MT Niñez, id.
Fr,anjease© Nav arro Ibáñez* ■ $ct....
Antonio Peregrín Caparros» id, 
Vicente Martínez Valdieso, id. 
Alfredo Morcillo González, Id. 
Manuel NavarreLe Oamacho, id. 
Alfonso Navarro Morillas, id, 
Alfonso Navarro Pastor., iá,
Stoósi Maestra García, id.
Ga/hníe-i Manzano Morcillo, id. 
Antonio Moreno Molina,id. 
Sfamwmx) Moreno Ruiz, id. 
Mariano Martínez Valdivieso» id. 
Momedes Iñigo Vita, id»
©si-atoan Xmiiénoz Panza, id. 
Abduiio Jiménez Panza, id. 
Manuel López Santander,. id, 
Leandro Llórente Asensio, id. 
•Merced es Fernández Lien eres, id. 
Joaquín Fuentes Martínez, id. 
Cario® Funes Na,var.rete, id. 
Manuel G6njg>ora Ayustante/ id, 
Rosendo Gómez Ñuño, id,

. Joaquín Belmente Ruiz, id. 
Manuel AmoTós Santaolalla, id. 
©milio Amorós Santaolailla, M. 
Francisco Arredondo Moreno, id. 
Dolores Arrendó Ardendie, id. 
Juan José Ohacón Alfonso.
Jorge Otoca Mesa®, id,

Miguel. Carra,¡seo Reyesi, i<!.
Gracia- Castellano, id.
Alvaro Carvajal Melgarejo, Id, 
•Antonio herrón Díaz, id.
Hermógenes Fernández Oehoa, fd. 
Vicente Domínguez Valdivieso», Id. 
Hilario Doihiinguez Valdivieso, id. 

Francisco Checa Asensio, id.
Biás Moreno Molina, id.
José Belmente Ruiz, id.
Nicolás López del Hierro Martin 

MonAjano, id.
(Eduardo López d® Hierro, id. 
Dolores -López del Hierro, id.
Joaquín García de la Serrana, id. 
José García de la Serrana y Segu

ra, id.
Carmen Ganda de la Serrana, id. 
Angel López de Hierro, id,
Agustín López de Hierro, id.
Juan Jiménez Vigil, id.
Manuela García Pelegrín, Id.
Juan Antonio García Nava®, id. 
Jo@é García López, id.
Juan Fuñe» Sánchez, id  
José María Funes Sánchez, id 

Cario® Funes Sánchez, id . 
Francisco García Fernández, id. 
Manuel Gancia García, id.
Ramón Funes Sánchez,, id.
Antonio Funes Sánchez, id.
José Funes Na-varíete.

Antonio Forés Carnicer, id. _ 
Dolores Aíoón NonicRdeu, id. 
Francisco A  icón Camacho, 14.
Juan AlcaMe A randa, id 
José Amorés Llano®, id.
L uí® Alicón Nonidedeu, id.
José Alcón Nondedeu, id.
Teresa Funes Navarrete, id.
Antonio Bustos Salazar, fd.
Juan de Dio» Castellano Vita, id  
Emilio Castellano Vita, id.
Ter-eaa Camacho Padilla, id.
José Domínguez Valdivieso, id. 
Jesús Domínguez Valdivieso, id. 

Hilario Domínguez Fernández, id. 
Juan Fernández ‘Tafalla, id.
Miguel FeiTiánidez Tai alia, id. 
Rieaudo Floros Beláez, id.
Fr r *’ *:sco la Iglesia Martínez, id. 
F i,i  tci;co la; Iglesia S&ntaol&lla, id. 
Josefa Valero Gil, id.

Mai ;a V’alero Gil, i¿.
F. maaióc Yeste Santander, id,
José Val-oro Flores, i¡0./
Diego Valero Gil, id.
Gabriela Valero Gil, id.
Pedro Sánchez Moreno, Id.
Manuel Sánchez Peña, id.
"Carmen Segura, id,

Lo que comunico a V. L  para su 
íooaiocimiento f  efectos consiguientes.

Bar-celan.®., a 2- de Noviembre de . 
tdm.

VICENTE URJBE

Smo. Sr. Director de Instituto de Re
forma Agraria.

Ilmo. Sr,: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de T de Octubre 
de 1936 (¡GACETA del 8) y previo» loe 
informe» emitidos por las Juntas Ca
lificadora» Municipales y Junta Pro
vincial da Granada, creadas de confor
midad con el artículo segundo de &b~ 
te Decreto,

Vengo en aprobar ¡a relación que se 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrecto» a que se 
contrae el artículo primero del Decre
to de 7 de Octubre de 1$36.

RELACION QUE SE DETALLA 
Manuel Guerrero Abellán. Propios, 

Término municipal de Huéscar. 
Fernando Guerrero Abellán, id, 
Rafael Guerrero Abellán, id.
José Afán de Rivera Jiménez Pro

pios y de su cónyuge, id.
Juan A f án de Rivera Jiniénea. F ío ,» 

píos, id.
Higinio Martínez Ramón, id.
Antonio Martínez Ramón, id,
Rafael Portillo Galdón» id.
Aquilino Rivera Tamaleo, id.
Fermín Iriart© Dueñas, id.
Germán Cabrera López, id.
Samuel Martínez Aleama, id.
Rafael Ñuño García de Lara. Pro

pio» y de su cónyuge, id.
Santiago Martínez Ramón, id. 
Francisco Martínez Ramón, id.
José Antonio Díaz Sánchez, id. 
Juan Manuel Sánchez Carreña, M, 
José Sánchez López. .Propios*, id. 
Francisco Serrano Sánchez. Propios 

y  de su cónyuge, id.
Francisco Serrano ViU-anueva, Pro

pios, id.
José Serrano VlHanueva, id.
[Eloy Bardo Navarro. Propios y  de 

»u cónyuge», id.
Baldomcro de la Fuente Picazo, id. 
Enrique Sánchez Morales Portillo, !d 
Pedro Días Díaz, Id.
Rafael Fernández Cabrera, id. 
Antonio Zamora Rubio, id.
Elceario López Galán. Propios, Id. 
Manuel de la Fuente Udés, Id.
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Raimundo Chilléis. .Garda. FKQJfr» J
lie s>u. conyuga.. id,

Mariano Biázquez Pareja, id*
José Pérez Paz, id.
Carlos Jiménez Molina, id 
Faulinc- Villalobos o f % S4.
Jusn de Dios Portillo Canora, id. 
Juan Caribéa Triguero, Propios, id. 
Fenmttdo Penalfea Dueñas, id.

. Míguiü Bañan MUta. Propio» y d» 
W¡ conyuga., $d>.

Pedro Bañón Pascual, KL 
. Tomás López Carbonero, 14.

ConoepcióR Jíméaez García de- la flte* 
rrana* id,

José Martínez Cañabate. Propia», 
vjpérmim> municipal de Izaalloz. 

Francisca Martínez Calíafoa&*, 14* 
Juan Martínez Cañabate, Í&.
Rogelio Martínez Cañabate, id.
Juan de Dios Romero Bolívar» id. 
Emilio Esmera Belivm  id.
AimeEa Romar-a Bolívar, iá, 
Fernanda. Osario Calvaohe y Con*» 

fm r^ . Propios y de su Cónyuge, id.
Baíaa! Valvar#* Márquez. Propia^ 

Idem.
Antonio Homero Bolívar, Id. 
Leopoldo Romero Bolívar, Id. 
Federico Homero Bolívar, M, 
Manuel Homero Bolívar, id, 
Federico Hita Justicia, id.
"Juan Odbo Rodríguez ídv 
-■ '• / ntorio Hfí'a Justicia, 14.
■ Miguel Martínez Viedma, fcL 
José Homero Bolívar, M.
Juan- Queiruga Queiruga, id.
Luis Qaraioa, id.
José Valero Flores, M. 
losé Martínez Gutiérrez, id,

.Jogé Mmrtínea: Rodríguez., Id.
Amelia Navarro Fernández, id. - 
Fe,nra:n4o García Ortega, 14.' 
Antonio Ortíz Gutiérrez, id* 
Francijsco FernáM-ez Díaz, Id, 

M a r ta s  Martin*?®,. ti, 
i.- --n^i/u --rujióles Ooete, id* 

Manuel 0¿r :!& Delga-da* 14»
■ David € uncía De%adó? 1#,
Miguel Q&iv 'P q Muñoz, M.
María Ibálbií González lid,.. 
Manuel Hila Justicia, la,
Jojsé Garata, Delig-aéo, Í4,
Juan X'Mííoe Q-onsálea* kL 
FranicHso García Delgado,. id, 
Ríuael Gartcía Delgtós-, id. 
j u -, ;• Kaorm. ' Martinas Sá®¡c&es; id* 
Jo&é G&Mm Gsts&Ooa, i«L 
Fernando Ruis $too$lMi

IDé-miino- imimktfptó de ' Jcraimt*»* 
Blue Reinase Lara, íct 
AJforjjo Jiménez Castro,. M»,

. Martínez Roda^gueG, M»

Jceé Msrí&iez AJtan&o» 14.
FTicolás Magia» Gómm,
Manuel Peña-fiel Martínez, 14» 
Santiago Alonso Rui&* id., 
Concepción Bueao Ba taller* 14- ^  
Antonio Mellado Murciano,. 14. '••••
Chillo Fem&ziéez MaMon&do, 
OPranoisoo Torree Castro, 14, 
¡Salivador Jámiónez Martínez 14 
José Castillo Peinado. Propios, tjfcy 

mino municipal de LoSaras y Tkng».
Fr&mciacoRuíz Martin, Propio», tifet 

mino municipal de Mairena* 
ilnrique Huiz Martín* id.
Filomena, Ruis Martin, 14 
Rosario Rniz Martin, id,
(RlíO-iaa Ruis Martin». 14.
Encamación Rui» Asmimo, 14. 
Concepción Martines Gallarda, Ü* 
Cruz Ruiz Asetnaio» id,
Jo^é Moreno Féres, id. ;;
Enanque Martines Gallardo, 14.
ISx marquesa de Guarros Id. 
J«xóoiímo Gómez Herrero, 14. 
Celedonio Ruiz García, 14 
Joaé Martínez Rui^ 14*
Enrique Ruis Ruis, j&
Jo$é María Requena Ürtiz, FropIftR, 

Bénmdno municipal de M&rcfhai.
J-esrús Requena Ckrtiz, M.
Torcu-ato Requería Ortiz, 14 
Antonio Roqueña Ortis, id,
SMiguól Suáros Cobo. Propios TÜfr* 

mino municipal de Mecim 
Miguel Romera, homnm, 14 
Antonio Suárez Baroo,. id,
P ilar Pelegrina López, 14.
Carmon Suáraz Buosa, id.
Teresa Su&res Barco, Id,
Aanaaia Pelegrina Lépe--  ̂ lí. 
Tirini^aid Manzano Da¡fos, 14 
Miguel Pcíeg'rkia Lóperv 14.
José Ruíz Lópes, 14. .
Jerónimo Gómez, 14,
Cojucepeión i¿ópes Ruiz, .14,.
Luis Montijano Vega, ié*
©duaildc Orttss Gómez, M. .
Angel Peña Hidalgo, M.
- Francisco Romero lópas. 14. 
Manuel Lorenza Romero, 14.
Jo-sé López Jarifa, id.
Jim o Alieásar Parra, id.
Ang-el Banbado 'Femándea, 14* 
NxcolJás, Suáres Martoa, id.
Üráogio Lorenzo Martfe, id.
José- Foso Morena, 14.
A4oMo- VaJidear.enas Cantillo, id* 
Miguel Ortiz Parra,, iá.
Üstclmn Peña^el Martkieg, 14 
Miguel Castillo Moreno, id. 
Salvador Aimjo .Pe-Iegiring» id. 
^nmmación Pando Linde. Propio^. 

BJérmino municipal de 'Moaterrear*

ft&mml Mo.Mna Btetefcsn, 14.
JeróniiBO Lópeg González, t& 
Manuel Oeete Rodríguez, 14.
Daniel MoMna Esteban, 14.
Raía el Deam&i&si eres y Farina.Pr» 

píos. Término municipal de Moreda. 
Maimel Cobo García, id.
Manuel Cobo 'León, 14,
(Encamación Cobo León, 14.
Juan Rotmera Vai-eatín. Propio». Tér 

m lm  mumícápal de Murta Oojayar y 
Meama Tedei 

José GanoSa de la Serrana Seguxm. 
&r{>pt08 y  4e m  cónyuge. Término 
municipal de Once,

Paz VÜMobos Vaievicencío, m. 
Femando Villalobos Jtoénes, Id, 
Amadór Cañabate Padife, .̂d, 
Concepción Martínez VMiaiobost 14, 
Jasé Serrana Sáez, S4.
Antonio Jara Mellado,, 14.
Jojsé Aimfeel Castellar, Id, 
fí’ramciisco Sáaüdhaz de Im IdU
José María Martines Pernioade*, 14. 
María l^épm Ldtvbre, 14.
Juan Manuel StocSies Oarre&o, k i 
Dolores.. Villalobos- Jara,. 14,
Camien García de ia Serrana Roaf% 

Mena. ;

■Miguel García de la Serrana RuAfe 
Idem,

José Serrano idv-o . c
José María GarcT» F-eya. $1
sToíii&  ̂ Gómez í^erez. id.
Luis Bujaldén Martmez, M.
Sebastián Sánchez Mata,, id.- 
Ijmilio y.-illanueva Ruiz, kl , r. . 
Francisco Moreno del. Olmo, Id*- 
Lorenzo Momio del Olmo, id. 
Emilio Villalobos Jiménez, id. 
Segundo Fernández Martínez, fd. 
Rosario del Valle Fernández. Pro- 

pie®. Término municipal de 
•Martínez.

Rafael Martínez Martínez, id.
María Martínez Martínez, íd. 
Manuel Casas Martínez, id,
Manuel del Valle X'Vinández, !4  
Manuel Cobo R-dd.rIgiies, id.
Juan Molina Fernárdez, id.
Eduardo Labrador Gómez, id. 
Encamación del Valle Fernández, ü» 
Dolores de-1 Valle Fernández, 14» , 
Cristina Soto García., ’ 4̂.
Ana Fernández Rodríguez, Id, 
Clpriana Martínez García, ítl, 
Cayetano Martínez del Valle, Id. 
Bernardina Martínez Martínez (mor 

norL íg.
Antonio Vilcties Mesa, Id.
Antonio Herrera Fernández, 14. 
Antonio Martínez Martínez (menorJf 

idsm,
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Antonio Martínez Martínez (mayor), 
ídem.
Federico Martínez López. Propios y 

¡de su cónyuge. Término municipal de 
Pifiar,

Nieves ütríüa Ayas, id.
María Bárrales Val verde, id.
José María Martínez Sánchez, id. 
José Liópez de Hierro. Propios, íd. 
Leoncio Romero Aviles, íd.
Juan María Martínez Viedma, M. 
Juan Martínez Cabrera, Propios y 

de su cónyuge, íd.
Francisco Torres Martínez (menor). 

Propios, íd.
Alfredo Martínez León, Propios y de 
fliu cónyuge, íd,

Celedonio Jiménez Molero. Propios, 
Idem.

fSduardo Justicia Ramiros, íd.  ̂
Manuel López Jiménez, id.
José Hernández Rivas. id.
Federico Hurtado Lópaz, íd,
José Justicia Hita, íd.
José Martínez Puga, M.
Enrique Rodríguez Sánchez, íd.
Frac ¡cisco Torres Martínez, íd.
José Torres Rodríguez, íd.
Miguel Martínez Viedma, íd.
Antonio Muñoz Molinero, íd.
Salvador Medina Carrillo, Propios y 

de su cónyuge, íd.
Juan Abril Ramírez-A rellano. Pro

pios, íd,
Gregario Abril Ramírez-Avellano, íd, 
José Muñoz Hurtado, íd,
Leopoldo Muñoz Hita, íd,
José Muñoz Hita, id,
Antonio Molina Hurtado, íd.
Carmen López Hurtado, ki, 
Petronila López Hurtado, Propios y 

de su cónyuge, íd,
Antonio López Hurtado. Propios., íd. 
Baldomero López Hurtado, íd.
Pedro López Hurtado, id.
Adriano Coronel López, Propios y de 

su cónyuge, id.
Mercedes Veláaquez García-Taheño, 

Idem.
Luiis Veláaquez García-Taheño, íd, 

Propios.

Antonio Veláaquez Garó año, 
ídem.

¡Ex duque de Valencia, Propios y de 
#ru cónyuge, ki,

Antonio Hurtado Martínez (mayor), 
ídem,

¡Manuel Cobo León, Propios, íd, 
Antonio García Fernández, id, v\ 
Antonio Martínez Jerez, Ici 

Julio Martínez Jerez, Propios y  d® 
m  cónyuge, íd,

Emilio Pardo Martínez, Propios» ki.

Rafael Martínez Abril, id.
Bernardino Martínez del Valle, íd. 
José María Martínez Jiménez, íd. 
Rafael Martínez Rull, íd.
José Martínez Moraleda. Propios y 

de su cónyuge, íd.
Juan Gómez Mateos. Propios, id. 
María Martínez García. Propios y 

de su cónyuge, íd.
Antonio Baca Garzón. Propios, id. 
Jacoba Jiménez Lójpez, íd.
Manuel Martínez Salas, íd.
Francisca Jiménez López, íd.
Juan Carrillo Muñoz, íd.
Miguel Carrillo Muñoz, %d,
Ek) isa Carrillo Muñoz, id.
Trinidad Carrillo Muñoz, íct.
Leonardo Carrillo Muñoz, íd.
Dolores Carrillo Muñoz, id.
Ramón Carrillo Muñoz, íd.
Antonio Pardo Rodríguez, íd.
Manuel Vega Quesada, íd.
Elisa Martínez Guzmán, Propio» y 

de su cónyuge, íd.
Araceli Martínez Guzmán, Propios, 

ídem
Manuel Jiménez López, íd.
Ana Jiménez López, íd.
Carmen Jiménez López, id.
Tomás Jiménez López, íd.
Fernando Maldonado Trigueros. Pro

pios, Término municipal de Sorvilán. 
Inés Ruiz Gómez, id 
Juan Esculdero, id.
Antonio Escuelero Martín, id.
Isabel Rodríiguez Moreno, id, 
Virtudes Rodríguez Gáiivez, id 
Cayetano Martín Romero, id.
José Manrique Romero, id.
Manuel Matuisana Sánchez, id,
Juan García Ruga, id.
Cayetano García Calvez, id.
Manuel Romero Romero, id.
María Rodríguez de la Torre, id. 
José Moreno Ruiz, id.
Margarita Rodas Pérez, id. 
Francisco José Rodríguez Fernán.” 

diez, k i
Hilario Olor i!, id.
Miguel Rodríguez Manrique, id. 
Concepción de la Toirre Leiva, i¡d» 
Miguel Rodríiguez Rodrigues, 14. 
Jo/sé García de la Torre id.
Antonio Mendoza Oiflíenteos, Br&» 

pios. Término municipal de Trevelea» 
María Jiménez López, id  
María Jesús P.erea Carrasco* id» 
Josefa Mendoza Martín, ¿ti. 
(Rósemela Mendoza Pérez* íd  
Carmen Cano Ortiz, id.
Amalia Momano Ortega, id  
Ana González. Corral id»
Jydela Orfete,

Amalia López Castro, id.
Margarita Moreno Guillén, Propios* 

término municipal de Yegen.
Manuel Sánchez Moreno, id. 
Mercedes Sánchez Moreno, M. 
Margarita Sáncheb Moreno, id. 
¡Miguel Sánchez Moreno, id. 
Constantino Sánchez Moreno, id. 
Filomena Sánchez Moreno, id,
José Sánchez Moreno» id.
Miguel Moreno Guillén, id.
José Ruiz López, id.
José López Ruiz. id,
Cándida López Venega», id. 
Fernando Moreno Guillén, id*.
José López Veneigas, id.
Emilio Venegas Pelegrina, id. 
Francisco Herrera Juárez, id.
José Herrera Juárez, id.
Lsteban Peñafiel, M 
Dolores Venegas Sánchea, ¿d.
¡Pedro Castillo Martin, id.
Filomena Vela García. Propio». Té* 

tnmo municipal de Yator.
José Reinoso López id.
Francisco Reinoso Lópe^ id.
¡Blas Reinoso Lara, id.
Juan Ruiz Ruiz, id.
Dolores López Peñafiel,
Eulogio López, id.
José Ruiz López, id.
José Vela Medina, i¡d.
Alfonso Jiménez Castro, íd. 
¡Santiago Alonso Ruiz, id.
Eduando Alonso Ganda, id 
Carmen Suárez, id.
Rafael Manzano Ruiz, id.
José Manuel Cervilla Gas tillo. Id. 
Elvira María de los Dodores Fer* 

nándes Martín, id.
¡Luis Montijano Vega, id.
José Vela García, id 
Gabriel Veía García, id,
Mercedes Sánchez Moreno, id. Tér* 

mino municipal de Yator.
Margarita Sánchez Moreno, id» 
Margarita Moreno Guillén, id, 
Manuel Sánchez Moreno, id.
¡Dolores Martínez Tovar,, id. 
Constantino Sánchez Moreno, id* 
Candióla López Vene-gas. id.
José Lópes Venéga», id.
Manuel Peñafiel Martínez, ici.
Fruinando López Ruiz, id.
María Roda® Rodas, id.
Miguel Sánchez Moreno, id.
Viuda de José López Vanegas, 14 
Esteban Peñafiel Martínez id.
Ana Ruiz López* Id.
Martirio Roda® Boda», id.
Alfonso Fefiafí#! Martínez 14 
AuneSia Concia Sánchez. Fr$|j® 

{wwnioipBá



Gaceta de la República — Núm. 308 4 de  Noviembre 1938                                   431

Vicenta Martínez Arredondo, id.
3 anda l io Navarro López, id.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 2 de Noviembre de 1938.

VICENTE ÜR;IBE 
íimo, Br. Director del Instituto de Re

forma Agraria.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
gue me confiere el apartado d) del 
artículo tercero de& Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 

de Septiembre de 1936,
Vengo en acordar la separación de

finitiva del Servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente de los siguiente® 
funcionarios afectos al Distrito Fores
tal de Santander:

Don Julio Y arto Herreros, don 
Juan Parias Varona y don Manuel E s
cudero Tellechea, ingenieros de Mon
tes; don Manuel de Barre-noche y AL 
niazán y don Luis López García, ayu
dantes de Montes; don Teresiano Li
nares Palacios y don Felipe Ateca Ta 
h ©milla, Celadores Forestales; don Mi 
iguel Gómez Seco, don Luis Val verde 
Solares, don Joaquín Pérez Gutiérrez, 
don Jesús Macho Que ve. do. don Fran
cisco Salcés Gómez, don Fermín Gon
zález Validemoro, don Justo Seco Co
rral, don Aniceto González González., 
don Félix Rubio Pérez, don Lorenzo 
Hernández Sánchez;, don Poldearpc Mi 
gu-el Sánchez, capataces forestales; 
don Angel Cano Aedo, don Pío Nare- 
dk> Bus taimante, don Teodoro Quevedo 
Fernández, don Moisés Ruis Pardo, 
don Francisco Cuesta Balbás, don Teo

doro Ruiz Vega, don Enrique Manuel 
Marzos Espiga, don Domingo de la 
Torre Herrera,, don Antonio Sáiz Fer
nández, don Emilio Otero Pérez, don 
Pedro Rubio Blanco, don Laureano S. 
E,meterlo Humara, don Leonardo Bra 
vo Gutiérrez, don José M. Regato So- 
toaler, don Heraclio Gómez López, don 
José Ruiz Díaz, don Constantino Con te 
Cuesta, D. Domingo González Fernán
dez, D. Argel Celorio Ruiz, D, Toribio 
Torre Guerra, don Armando González 
Hidalgo, don Emilio Cosío Cosío, don 
Lorenzo Piquero Soberón, don Cesá
reo Mior García,, don Casimiro Per* 
nia Terán y  don Pedro de la Vega 
Bus t aman te, Guardas Forestales.

Barcelona, 31 de Octubre de 1938.
VICENTE URIBE 

Bmo. Sr. Director general de Montea,
Pesca y Caza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de 
Moneda

Cambio a partir del  M a l.' de Ootubre
8» IMS

Compra

ÍYancoa franoesea $0’5O 5F50
fibras esterlinas 1 # ’— 100 —
pSttars Si*~ &VW
pras (Ciearlng) 87*56 08*50
francos salaos &7fí*~~ ^00r—
feeichsmarlai ÍT4G o*90
Belgas 855*- 875*-

FLorines (Clearing) 11*24 11*85
Escudos ■ — —
Coronas Checoslovaca*

(aearing) 70*75 73*56
Coronas danesas 4’5t 4*75
Coronas noruegas 

(Qd&ring) 5*07 5*27
Coronas suecas 0*20 3*50
Pesos argentinos 5*30 5*66

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

c a j a  n a c io n a l  d e  s e g u r o  d e
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ,ocurrido &i día 18 de Septiem

bre de 1937, falleció el obrero Ramón 
Torres García^ de oficio peón, viudo, 
natural de Higualeja (Cuenca) y do
miciliado en Olmeda de la Cuesta 
(Cuenca).

En cumplimiento del art. 42 del Re
glamento de 31 de Enero de ‘1933, 
loa que se crean con derecho a perci
bir la indemnización, pueden dirigir
se, acompañando loe documentos que 
lo acrediten* a esta Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, ca? 
lie de Aragón, 300.--Barcelona.

Barcelona, 2 de Noviembre de 1938.
232. Director*

M. OSSORIO
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M I N I S T E R I O  D E  LA G O BERN ACIO N

S U B S E C R E T A R IA  SEC C IO N  C E N T R A L  P E R S O N A L

Mt>v,ffijeaío d - ú  p;csüaal «dmiaiaíratlvo ’?orificado durante el tnos de Septiembre próximo pasado, con eii’ itióü  *1
Reglamento de 7 de Sipnem bre de 1 9 1 8 7  disposiciones postenores»

N O M B  R ,E S
U E h  TI NOS 

%tie <t<fesémp'ciViB. c l :  aitiiaeién
al ser eoloc&éos

B  E 8 T .1 K 0 B 
para que L< xl si lo ¡hombrados 

osl^r at’oniiUla
©bserv»Qi<M5i©ft

P, Aiireiio fie Caray Porro,

1

j

Jefe ele Negociado fie primera clase, 
electo m  el Gobieiw civil fie Oór- 
d.ofea ®  reeifiesicia eu TSMaueva
fie CérdoM.-

. . .  .

,J«fe de NegoeiRd» ée i-s ciase, ea tó 
MtaMeíis,

¡
i

O. g-M». 
j an. f i o '  - bí». 
e í  e e t c  . , ■ m  
traslado ■ al 
Gobierno ■ fifí 
Córdoba.

JX ligarte, S
I

Gñelaa la /  alecto fiel Gobierno civil 
fie Toledo (Ocaia)»

Oficiad Xa, m  Bitmtáén ú ®  exoefiencie, P». X0-0~p€# 
pcxr m £ % rmefiafi.

D.a Isabel Hurtado Miguel, ¡

■ i

s

: Auxiliar fie Admioxi t̂raciósa coa 
| el sueldo anual de 3.000 |metAs, 
1 electo fiefi Gobierno civil fie Valencia.

Renuncia tácita por no tomar posesida <X SN H ^ I 
fiel destino fie Auxiliar de Aclmi- ( 
nietracifiix civil- w -  ©I Gobienío fie ,.
V a te  cía.

XX -Jo^é Gu ardí ola Morcillo» í Auxiliar fie M Aclmmistraci% civil con. 
el auelciO' anual ele 3,000 pesetas., 
electo fiel -Gobicsmo cMl fie Valencia

Auxiliar ...de Afiminisfemcién civil con. .0.. X3*fr4?§& 
3,000 pesetas en situación fie -cesan
tía por n p  haber tomado poeeMén 
fie-$u deotlRO' m .  el Gobierófi fie
tocia. ; ,t¡¡ • ;í .:.• aa-E:'. ' ...

D, José Gual Hfifpufkefflc, Opositor s-probadp ® q  m ' p ^ ^ á é u  fie 
í fi&stijao*

1

auxiliar fie AfiBÜnLutraclfin civil % m x  
eü sueldo áftUjál fie 8.000 m  

¡ el Gobierno civil' fie Murcia, 
f

0. I f r - M m  ;

%
Barcelona, $5, fia 'Octubre fia
ü i ^u©pecr*üt^i%

" r ,  m m p m .

ADMINISTRACION JUDICIAL

DON BBN.RO RODRK3XJB3 Z GOMRZ,
£  aera; ario ue la S ala  sexrto del Tri- 

Suprarno.
CNRlUrrtíCÜ; Que en las' actiij&ei©- 

aat.3  que luego d£xá&, 00 ha dictado 
el i guíente.

• AUTO
• I^^elentteae© m ñ ú r m i  Prasktete 

fc-.'» Casmiru OaBfierún, G, fie la
Dalia

'Bareeiona, vtáitiiLao fie Sap ieival. a** 
tí* ;cc;:í;* ncv&t^rrcoá ti d ía  raí y

$ ü  la cuestión de cornee tou-e a &<•.. 
gtaiám iplaiitomda entre e; T o k i^ a i 
tí&t :IC Cuei-po r>:- i^órclto y .el dt ¿a 
3D oeiauoaeidr de Levonte-Sur, para 00- 
ii:: .*.:.‘ í¡ die la nj-^jieala deserción inv 
j>u Lír/li;;, C&r&ibijiar© Alejandre) Mo- 
r& López;

40 .£&^*trtaTAN!E*0: • Que*

t© fie etDiOQ fie o c ia r e  de mil nove
cientos ír^utsa y  sícfcé d ifeitoX e del 
dieeioctio Bnialióai fie Ocxí^biax-eros,
■euai c o ío pa1 ~ a Ciento
í ," u n,j y dr*t B ÍV usa- Mixta-, Se- 
 ̂ o c y '> D’w*? .i ?/ecla o* II

de Lgdi/1 k) ai o íPoiieo Os 
eair *}£&&, al nu7ee\y u a  liante de Ma» 
D jío, o ,mw lo tVLQrt,:i del P e rn io  del 
D*rF«\> a nw u Tt?í aktu de^xcidu,
Cí^tb Lejt5̂  ür q̂ xj * C£~
c-en olí1** ^ Uiisrio 3 xi.4¿b d?e k  irii->- 
t*jí , ]m*¡  ̂ >j<í l  o ¿ D  • Ir,. &c-
D - 1  * c ^ z j  Bc iínaié ifasm,

k  f)  s i t J u í *  -de v>í.ia 'tn1«, que> 
rtie resuelve;

Oue nonirra- 
fio J íhís li-yUyictoo, (\>roe;€íírri-'r_ie del 
Ciscaypo de Carabineros y  de e t o a  
Cu.ik. c im e n ta  y des Brigada Mix
ta, ei' 0 primera p^vkseiicla que dic
té ae-o tiM cometer a éu Superioridiafi 
JuuaOí la reaolojicicki fie si á tenor fie 
lo i - h ’ Jvív 8-31 v i t o l a  y&isu

ünuevrfioi Ofi#ge fie ¿Tu»s¿cí* MlMar* 
'«roesfijá la confémaaclóxi y  r/ifis c&fio- 
•taimente lipbm ¿Debido decir $& íns-
:tru,j:-ción fie lis. caocvy ea 1 4 Piícupio 
íporiinir.te fie u.so.i, ^ r z l si-;- del <ii$r 
^Uxíoc L^íxrlife *ik5í *-r*'‘
<íc—"iya C;\ pí’í í'^1. '' ’. i ,*J SifcR, eL
fio* tr8iíÉiní|̂ do si Lcnib iM* ’ocaaj: ¿dil 
que- fie Mí! dlihip; /'Oit.j. ^uo están a ]&
*va..,u uc $;<, víLp¡>;,v íiiíCé-i. Mít eu Q|
n jf  o fies Inj 'Va. rrj.OPui, iist'/i. 
ciUídjuVj 2 ^ ‘ vi v u - a - a a  u Tai Uai- 
fiivu.;

da Uit/j.'4 - ’Dí QiH: La Fincar 
dfl Í1 Oueripo do L \ , i é '¿ o í í m  d-tc âmir 

n ó :  la pre&kkmyúi --ii Trifeunsul cM 
ssiiKsxio óüoüBo ú?> .!0?drci te rftao] vi<t 
iaaiii^^e del sc^€hy:^ni:o dol mfiioa- 
^0 aimudoti-o m  íil'&y oa íAvor fiel T r k *  
-purjal <jb la ID^^aic^ción áe Levant#* 
Sur, esiBma'nfie de aipiVíición al artícu* 
" h  ele?ito veinfcinuwe del OMigo fi« 
Gnerra, ya citado . por ed Juess Ina. 
*e«eí«r| üáiiiiicló» ^  wctaiíC' s i  F w
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ahlante a©a Tnibimal de dicha Demar- 
nacióse ©&n que conste sí oyó o no 
previamente aii Fiscal, apoyándose en 
¡que no e© de aiph cesión el precepto 
¿¿tinuMnenie ©itajUe, smo etl undécimo 
¡de la Instrucción d!e. quince cié Diciem
bre de nuil novecientos toc-infa y siete, 
en B\m retgfta© teroeira, quinta y^sexta; 
habiendo insistido en su propia incom
petencia el Presidiente del Triounal del 
H  Cuerpo de Ejército;

4,° HflaSXJtt/rANiDO: Que la. Fiscalía 
general ha dictaminado que la compe
tencia para conocer del mencionado 
abandono de Unidad orgánica corre©- 
ponáe al Tribunal del I I  Cuerpo de 
JEjércitp* por no ser de aplicación al 

el lartícuild ciento veintinueve del 
Oódiigo Castrense,, sino el undécimo, 
retgília quinto de la Inistruocién. de quin
ce de Diciembre de mil novecientos 
•treinta y (Siete, porque, las í ureas de 
Carabinero^, dice, son Unidades no dn- 
tegT&dlas en Cuerpo de Ejército, por lo 
pual los delito© cometido» por los in
dividuos de tropa que a ellos perte
nezcan han de ser juagados por los 
íriíbiMtato Militares del lugar en que 
hayan sido p^rpe,toados;

I  OOJNiSilDERANIDO : Que la últi- 
¡nm disposición reguladora de la com- 
pe tanda para conocer de negocios cri
minales Jtas Tribunales de Guerra m  la 
Instrucción yia citada, a cuyo tenor 
los casos que en ©1.1a no estén previa- 
$oct ni en ©1 Decreto de veintiuno de 
Ootuíb'ro del mismo año de mil nove- 
dtonfcipís treinta, y siete, de que es des_ 
eiwolvimiento y regtsum entaoién, han 
tito resolverse con sujeción al Decreto 
de ^ieto de Mayo del mismo año, y, 
$n úíttoo término, con arreglo al Có
digo del Ejército, sqgún así lo pres
cribe su artlcuíS» undécimo, regla sép
tima;

II CXJNISÍIIDÍEŜ  ̂ Que la cues
tión de oom.petemcla negativa que mo
tiva él presente auto versa sobre que 
Tribunal (Militar ha de conocer de 
Uín delito tan castrense como el de 
deserción, cometedla por un Carabine
ro del diecíodio Batallón del Instituto, 
cuanidio tal Unidad formaba parte del

1 Stl Cuerpo dte Ejáncóto en operaciones 
fte campaña, del que eí propio Bata
llón ha. siidto separado al iniciarse el 
Sumario, para pensar a prestar servi
cio en una Demarcación del interior, 
sin que apatieocia que esté afecto en 
la actu^Mad a ninguna Gran Unidad 
y menos m  operaciones di© aquella 
dase;

III COIM'aiWlKLáwHOO: • Que si bien 
los Qamhinero.% en su servicio ordi
nario son futariziá# no integradas en 
piDenpO!3 de Ejército; esta su misión 
npnm&I ced¡e ante la realidad!, como 
en este oaao ocurre*, de que* por nece
sidades d© o£td<ea militar son destina
dos, forumndo O'uerpos, a encuadrar 
en Gmmdas Unidades; por lo cual, 
cuando sus hmlividups delinquen en ta
les ciiicmistonoia», han de ser juzga- 
idoo por los Tribunales correspondien- 
ties a la.'propia Gran Unidad a que 
i pMtteneoen en -el momento de delin
quir* siendo de aplicación Jas norma»

genera!e© de t©nitorialidadv o de de- 
pendencia imiMitar, e&tobiecidías para 
líos miembro© del Ejército, según pro- 
(©oda, y también conforme a las' reglas 
■espedíale® que para ellos y en ciertos 
y muy contados casos ha establecido 
ila ley, en sentido de cambiar la .com
petencia en conocer cuando ocurren 
detenniinadas everáualidades; por lo 
cual carece die observancia para la 
resolución de la cuestión de compe
tencia- que se decide en el artículo 
undécimo, regia quinfa, de la Ins
trucción de quince de Diciembre de 
añil novecientos treinta y siete, que fi
ja a toldo evento la norma de territo
rialidad para conocer de hechos delic
tivos realizados por Carabineros y de- 
omás fuerzas marciales no encuadradas 
.en Cuenpos de Ejército, supuesto con
trario al caso que ©¡e ha debatido en 
¡esta contienda;

®V CONSIDERANDO: Que tam
bién es un supuesto legal distinto el 
del aaso que se resuelve ol previsto 
en lia regla sexta, del artículo undéci
mo, de la repetida Instrucción, por
que esta regla se refiere a fuerzas 
integrantes íde Grandes Unidades, o de 
Ufiidades — como un Batallón— que 
orgánicamente se trasladen de un mo
do accidental a puntos distintos del 
lugar m  que opere el Ejército de que 
formen (parte, pero sin dejar de per
tenecer al mismo Ejército, en cual caso 
m s Tribunales orgánicos continuarán 
-entendiendo de sus delitos; pues en ©1 
que m  decide se trata de un Batallón 
que formó parte de una Gran Unidad, 
¡de la que ha a »  separado definitiva
mente, al parecen para pasar a pres
tar su servicio ótidinario &q otro lu
gar, en el m  ho depende de ningún 
Cuerpo de Ejército; caso concreta
mente previsto en el artículo ciento 
veintinueve del Código de Guerra,, que 
(dispone que cuando lo» Cuerpos cam
bien dio distrito, las causas pendien
tes oq%tm individuos de los mismos 
se continuarán en el de nuevo desti
no, salvo que la Autoridad Judicial del 
(distrito en qi*e k  causa tuviese su 
origen, entinte* pertinente retener su 
oonoctaientío : salvedad que no concu
rre en ©1 presante caso, portqute la Fre- 
süciertícáa del Tribunal que acprdó la 
instrucción del proceso rechaza cono
cer del mismo:
~ ¡SiEl DECLARA,: Que corresponde

fyl Tribunal de la. Demarcación ée Le- 
mnte-'Biir i& contmuajeión de la causa 
iniciadla por eü del segundo Cuerpo de 
Ejército, ueferáda en los dos primeros 

* Be&UM&mdio® dé este auto., del que se 
envíe te&thn<mk> a ambos Tribunales, 
r^mdtiéî d'OS'e t e  diligencia© al prime
ro y pufblécándoM también el auto en 
la G A Ó a m  DOS LA  REPUBLICA, 

Así, por este m  auto, lo previeron, 
miau ciaron y firman lo© excelentísimo© 
señores del margen. Doy fe. Juan Ga- 
min. —  Ricardo Calderón. —  Juan Jo- 
&é González de lia Galle. —  Ante m í.—  
Fed.ro Roidríguez. —  Todo© rubricado».

M ARÍMON im  BORRA® (Julia), 
titular de la caja número S5 del Ban
co Banca Jover y Compañía, última
mente domiciliado en esta ciudad, ca
lle Diputación, número 206, principal* 
comparecerá dentro de tercero día 
ante este Juzgado Auxiliar núm. 1, 
del General Especial de Contrabando 
por Evasión de Capitales, sito en el 
Paseo de Pi 3/ Margall, núm. 116, piso 
tercero, val objeto de prestar declara
ción como inculpado en el sumario 
que se le instruye sobre contrabando 
por tenencia ilícita de joyas, con el 
número 1.822, de 1&38. bajo apercibi
miento sí no lo verifica de pararle el 
consiguiente perjuicio.

Barcelona, 19 de Octubre de 1938.
—  El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca- 
yuela.

J. O.—2.941

DRiRIOLíS BAR O (Angeles), titular 
de la caja número 6'2i2 del Banco Ban
ca Jover y Compañía, últimamente do* 
iriiciliado en esta ciudad, calle Ave
nida 14 de Abnl, 462, pral., segunda, 
comparecerá dentro de tercero día 
ante este Juzgado Auxiliar núm. 1, 
del General Especial de Contrabando 
por .Evasión de Capitales, sito en el 
Paseo de Pi y Margall, núm. 110, piso 
tercero, al objeto de prestar declara
ción como inculpado en el sumario 
que se le instruye sobre contrabando 
por tenencia ilícita de joyas, con el 
número 1.819, de 1838, bajo apercibi
miento si no lo verifica de pararle el 
consiguiente perjuicio.

Barcelona, 19 de Octubre de 1838.
■— El Juez Auxiliar, núm. uno, B. Ca- 
yuela, J. O.—2,942

PELLIOER 'SIMO (Josefa), titular 
de la CAja número 595 del Banco Ban
ca Jover y Compañía, últimamente do
miciliada m  e^ta ciudad calle, Plaza 
Moias, número 1, tienda, compa- 
reoará dentro de tercero día an
te e#l>e Jiryc'ado Auxiliar número 1, 
(M  General Especial de Contrabando 
por invasión de Capitales, sito en el 
Paseo de Pi y Margal!, núm. 116, piso 
tercero, al objeto de prestar declara
ción como inculpado en el sumario 
que se le instruye sobre contrabando 
por tenencia ilícita de joyas, con el 
número 1 .818. de 1938, bajo apercibi
miento si no a o verifica de pararle el 
consiguiente perjuicio.

(Barcelona, 19 de Octubre de 1938.
—  El Juez Auxiliar, núm. uno, E. Ca~ 
yuela.

J. 0 . -  2.943

En el expediente número 4.058. se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por GABRIEL 
PONS SANCHO er causa seguida pe? 
rebelión de que conoció ©1 Tribunal Po
pular de Baleares con esta fecha se
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15a decretado, la citación, y emplazar
miento dé los interesados en el mismo.
‘ Se Imoe constar qne este emplaza

miento, de conformidad con él artícu
lo  36 de las Narmas Procesales, 'es pa
ra que en el término de diez días pue~ 
dan personarse en los autos., y eii los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re- 
sueltos por la  sentencia cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión y la cuantía de la respon
sabilidad civil., quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en el Juzgado nú
mero dos de los de este Tribunal.

Por lo cual m  cita y emplaza por 
medio de la présente a Gabriel Pons 
Sincho, por el término y a'los efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercibimiento de parrada al perjuicio 
% que haya lugar en derecho,
; Barcelona, a 19 de Septiembre de 
1988. — ©1 Secretario, Luis Alvarez.

J. 'Ó.—.2.944

TEn él expediente número 4.059, que 
«igue por el Tribunal Popular, de 

^jSpoíhsabilidádés GivHéé para deter
minar las contraídas por HXGINXO 
HABIA GOMEZ, JOS© RODRIGUEZ 
LOPEZ, JUAN COMAS ROSELLO, 
EUGENIO SANCHEZ SANCHEZ,

■ ^XÍAN. BOCIAS AiMOROS, LUIS 
&AÜIRA SXNTAS, GABRIEL FONS 
PONS y GABRIEL JUANXCO PGN8, 
por razón de causa sobre traición de. 
que conoció el Tribunal Popular de 
ÉAasiuij aj &.'?£& A í ' a? con fecha
2¡íS O C  1 i A 1 - ''J v O .W ;' ,i kv-i, % CÍA.1.

fip^oeapel Mhfistério 
"C^áer^rdé Rep&r&eioaes y Im inteulpa- 
dos, para que m  el término de diez 
día& puedan personaje y en Im  cinco 
siguientes de haberlo verificado, pedii 
la práctica do investigaciones y pruo* 
bas sobre puntos de hedió no resuel
tos por la ^-aiíecAa, n;y¿ > T:
•cftáa sea «L3 asarla pirn fijar ia ex** 
tczilCrx o la da la respo^aalá-
lidad c:\->, quAcaA) -  IT  d : A  msrA 
fi&oto le;; autoü en 1% Secretaría A  
este Juzgado nümaro dos cié? expr^* 
aadó TríbuiíaáL 

Por lo cuál se eita y emplaza por 
.tn-ddío do Ai piA’Afite a los ante3 ncra- 
br; : a ' v T a  per A  Ah ai'.o y 
Si los G a A a  a:.? ipedivi apresa ucí, 
bajg.apercibimiento é& parala; el 9 a* 
Juicio a nuo haya H™ r toeesho* 

Barcelona, 54 4b Octutafe üe 1938,—  
SU hetrat^yí-j» Judicial, AfiA- Aliare::

: hivi-^ Y  ,, ; A O,—2,§éí?

M ^ itü x rx o  iur-aina 3.C\3íi. que 
sigue por o*, Tnfe-mof ru;-uPír *h 

itespon^abifidad's Civil*'s y:jxi doter* 
minar las contraídos pet otro y ERAN 
casco RUXZ HERNANDEZ ‘ por ra* 
«ón.dd cafisa por rebelión militar dé 
que conoció el Tribunal Popular de 
Granada, aparece decretad© con toma 
6 do Julio último sean citados y em
plazados tí Ministerio Fiscal, la Caja 

da Reparadores y jkos incul

pados pare, qué m  d  término do diez 
días pueden personarse y en loe cinco 
siguientes de haberlo verificado pedir 
a práctica de InvestigacSoiies y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
tos por la sentencia, cuya determina
ción sea necesaria pera fijar la  ex
tensión: ó la cuantía de la responsabi
lidad mvil!/ quedando a tal fin los au
tos de manifiesto en la Secretaría de 
éste Juzgado número dos del expre
sado' Tribunal. -

Y siendo desconocido ei paradero de 
los ignorados herederos o ©ausah&bieín- 
tes del antes nombrado sancionado 
Francisco R,uiz Hernández, se les cita 
y emplaza por medio de la presente 
a loé. .efectos' y: término anteriormente- 
expresados, bajo apercibimiento de pa
rarles al perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Barcelona, M  de Octubre de 1938.—• 
©1 Secretario Judicial, Luis Alvarez,

- J O.—2.940

En el expediente número 8.908, que 
se sigue por el Tribunal Popular de 
Bespon sahHidádes Chulos para deter
minar las contraídas entre otros p¡or 
JUAN PIQUERAS BUENO, por ra
zón de causa por auxilio a la rébe- 
¡ién de que conoció eá Tribunal Popu
lar do Albacete 'aparece dáctado scuer- 
do con fecha M  de. Jimio último peo? 
al que se ordma sean diados y em
plazados é. Ministerio Fiscal, la Caja 
General de Bafwaeionea y lo» incul
pados, p&rá que m. ai término de diez 
:Ja& pu&dsm. -permn a^se y en iot* *Meo ■ 

yj^3¿iA¿áéUQ,: pesar .

b ^  Bohm puntos de t^ébo m  recial- 
tps per la sentcwta, cuya detemnbm- 
ción sea para, fijar la ©xten-*
s i »  o la cuantía ú® la 
civil,- quedando a tfft fin loei autos de 
mtoiáé f̂eo m  la Secutaría de - este. 
Jusgaáo número áo« 4®i mqpremá®
TrihuÁ^, ■ ’ ; a :. .

lo. quej y Bíe^áQ ¿1
pai'Sdrro áe los Ignorados h^edero¿5 ©
■: ;v ;r-: vr’ b' cotíes del nombrafdo a&acío- 
nado Juan Piqueras Bueno, ¿je leg cita, 
y. emplaza por la presente por el tér
mino y a los efectos ^teriormftate es 
prendados, bajo apcrcibtmietito tía pa
itadles A perjuicio a hubiere ^ugar,

B a c :n n , 24 Cfctu^re do i °v^ a _  
&; Se'irctmuo Judicial,. Luis ^U't._.as,

J  O.— 2.941

l«li el expediente número 3.092, mm 
m ^’pi3 ’^ íz e  TAbnosa FeyAar

. 5- —-J C..-”ifi3S para deter
minar lap: coi¿imMas por &tm - y : ;M A -. 
RIA RAYA V.ALDiE¿IiÁ]f|, por razón do 
oauea por adhesión a ia rebelón de 
que conoció «d Tribunal Popular de 
Graneada dictado acuerdo con
fecha 18 de Junio úS-timo por el que 
m ordona sean citado# y emplazados 
©1 Ministerio Fiscal, la Caja General 
de Reparaciones y loa in-cmlpados para 
que en el término de diez días puedan 
perso^rse y m  lo» timo jriguientes

de hab©r|p verificado pedir la práctica 
de iuvestigaciofies y pruebas sobre 
puntos de hecho no resuelto® por la 
sentencia, cuya determinacióia sea ner 
cesarla pam fijar la extensión o la 
cuantía de la ic.8ponsabilid¿d civiŜ  
qued%nido a tal fin los autos de manir* 
fiesto en la Seieret-aría de .este Juz
gado número dos del mencionado Tri* 
bunaL

Por 1© cuitó y «lando desconocido el 
paradei*© de Im ignorados herederos o 
sucesorm  de la nombrada sancionada 
María Raya Valdaras, m im  eita y 
emplaza por medio de la presente a loi 
efectos y término aMca expirados, 
bajo '-apercibimiento' de pairarle# per- 
juicio a que haya lugar en derecho.

•Barcelona, M  de Octubre, de 1938.—  
El Secretario Juncia!, Luis Alvarez*

J. 0.—4&948

ANTONIO BARROCO' l í f e  
TULLO, Secretario úel Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles  ̂
Hago saber: Que en el expediente 

numero 4,012, que se tramita en esté 
Tribunal para dedl :̂rar las responsa
bilidades civiles de. Julián'- Toribio del 
Barrio, en causa que por derrotano se 
le siguió ante el Tribunal de Bspio« 
naje de Cataáufia, m ha acordado ci
tar y empl&mr al- . mencionado incuL 
pade pira que m  -término'fie diez, días 
pueda personarse en 1m  autos y en 
los cánco siguientes peálr la paráetica 
de investigación m y pruebas sobre 
puntos de hedió no resulto© por, la 
sentencia. ¿r’ ! '

¿ P4fA qae.gjyya da'jctoefam yréna>

n^o. s© espide el preseni?» en .Barceio 
xml, á veatieinco d© Octubre de 
vectotog trointa y ocSio,~©l Secreta^ 
rio, éñt<m&® Barroso del pastiillo.

Ja Q.^-949

ANTONIO . B M m ú m , u f c '; CA®T^ 
TliliLO, ñmfaíB^ío, del Tribunal Eo- 

: -pular' de Civiles
Hago Que en c?. fcosd!?r.t©

número 4.440, que m  mi®
TribiÉ^sl pam declarar las ¿a^ponaahi* 
lifx/xz - i ' En^qun Mora Prast, Ba La 
J:-r' T'^o- y et :pl?aar a ai cao
lnw.i ' - ' a e x u a  en tórralo í;o fiiegs 
ó 3 / ; ”*-• v: .r. : j
y lo® cinc© 31.2l.c I  .0  Luíalo  
vgriScsdo p?Cr la práctica cío lave^tt*.

pintes dc> r.o
po&‘ jr ^aAcrtviea 

Y  p~&m que sirva da oitaclón y «zar 
a xxxiqiM Iilora 

ero ’ T es presera a
fé¡nti&íg2¡0@ ■ ú% :QGtmm  ̂ de . m||: w « '  
cientos treinta y odio. Jal Secreta 
rio, Aptbáfo -BsiToap cM Oasiál^.

■■'.-■■>■ . --■;.,--<-3K'

En d. expediente .̂úasNísfo fijóáfi, «©» 
gutdü por él TrilvoíD-al Popular de Res* 
ponsaibilid^cles Civiles, debermi?
«wc la* «n b ¡«^ M  por Ai&OgtlO
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OLsAjRTB GARCIA en juicio núm^ 
ro 9, de 1987, seguido por el Jurado
de Urgencia número ‘dos*, de Albace
te, &e causa seguida por desafección 
aft Régimen, con esta fecha se ha de
cretado la citación y cmplazann-iento de 
los interesados en el mismo.

Se hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con el artícu
lo 86 de las Normas Procesales, es 
para que en. el término de diez días 
días, puedan personarse en los autos, 

- y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de las in
vestigaciones y pruebas sobre puntos 
de hecho no resueltos por la senten
cia cuya determinación sea necesaria 
para fijar ía extensión y la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en este 
Juzgado número uno de este Tribunal, 
AÉba Gironella, 4.

Por lo cual se cita y se emplaza 
por medio de la presente a Antonio 
Otarte García, hoy en ignorado para
dero, por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo el 
apercibimiento de p a r a r le  el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Baroelora, a 26 de Octubre 'de 1983. 
—  EH Secretario (ilegible).

J. O.— ‘2 .951

En el expediente número 2.282, se
guido por el Tribunal Popular de Res- 
pornsa/bilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por SATURNINO 
CHARRO RODRIGUES, en juicio se
guido con el número 35, por el Jura- 
fio de Urgencia número des, de Ali
cante, en causa, seguida por desafec
ción al Régimen, con este fecha se 
ha decretado la citación y emplaza
miento de los interesados en efl mismo.

Se hace constar que este emplaza- 
miento, de conformidad con el articu
lo 36 de las Normas Procesales, es 
para que en el término de diez días 
días, puedan personarse en los autos, 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de las in
vestiga eionos y pruebas sobre puntos 
de hecho no resueltos por la senten
cia cuya determinación sea necesaria 
para- fijar la extensión y  la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal ñn los autos de manifiesto en este 
Juzgado número uno de este Tribunal, 
Alba Gironella, 4.

Por lo cual se cita y  se emplaza 
por medio de la presente a Saturnino 
Charro Rodrigues, hoy en ignorado 
paradero, por el término y a los efec
tos anteriormente expresados, bajo el 
apercibímiento de pararle el perjuicio 
a  que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 26 de Octubre de 1838. 
'— El Secretario (ilegible),

J. O.— 2.952

®u el expediente número 2.707, se~ 
jguido por el Tribunal Popular de Res 
pon.mbMidüJdee Civiles, para determi
nar las contraídas ptor CONSUELO 
S3IAZ PRIETO HILANDERAS, de 39 
tóo», casaida, natyxal de Cternen (To

ledo) y vecina d© Madrid, hoy en ig 
norado paradero, en causa seguida por 
el Jurado de Urgencia número ocho, 
de Madrid', por desafección con esta 
fecha se ha decretado la citación y 
emplazamiento de los interesados en 
el mismo.

Se hace constar que este emplaza
miento-, de conformidad con el artícu
lo 3 6 de las Normas Procesales, es 
para que en él término de diez días 
días, puedan personarse en lo.s autos, 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica ele las in
vestigaciones y pruebas sobre puntos 
de hecho no resueltos por la senten
cia cuya determinación sea necesaria 
para fijan la extensión y la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando & 
tal fin los autos de manifiesto en este 
Juzgado número uno de este Tribunal, 
Alta Gironella, 4.*

Por lo cual se cita y se emplaza 
por medio de la presente a Consuelo 
Díaz Prieto Hilanderas, por el térmi
no y a los efectos anteriormente ex
presados, bajo el apercibimiento de 
pararle el perjuicio & que haya lugar 
en derecho.

Barcelona. a 25 de Agosto de 1988. 
— El Secretario (ilegible).

J. O .— 2^53

En el expediente número 2.090, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar los contraídas por otro y BENITO 
CLEMENTE MONSECO, en el expe
diente número 47, de 1986, seguido 
ante el Jurado de Urgencia número 
uno, de Alicante, en causa seguida por 
desafección ai Régimen, con esta fe
cha se ha decretado la citación y em
plazamiento de tos interesados en el 
mismo.

¡Se hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con el artícu
lo 36 de las Normas Procesales, es 
para que en el término de clics días 
atas, puedan personarse en los autos, 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificaido, pedir la práctica de las in
vestigaciones y  pruebas sobre puntos 
de hecho no resueltos por la senten
cia cuya determinación sea necesaria 
para fijar la extensión y la cuantía de 
la responsabilidad civil-, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en este 
Juzgado número uno de este Tribunal, 
Alta Gironeílla, 4.

Por lo cual .se cita y  se emplaza 
por medio de la presente a Benito 
Clemente Mónseco, hoy en ignorado 
paradero, por el término y a los efec
tos anteriormente expresados, bajo el 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 28 de Octubre de 1988. 
1— El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.954

En el expediente número 73, segui
do por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas ñor ANGEL YXLA

ALVAREZ, en causa seguida por aten
tado, de que conoció el Tribunal P o  
puiar número uro, de Madrid, con es
ta fecha se ha decretado la citación 
y emplazamiento de los interesados en 
el mismo.

¿Se hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con el articu
lo 38 de las Normas Procesales, os 
para que en el término de diez días 
días, puedan personarse en los autos, 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de las in
vestigaciones y pruebas sobre puntos 
de hecho no resueltos por la senten
cia cuya determinación sea necesaria 
para fijar la extensión y la cuantía do 
ia responsabilidad civil, quedando & 
tal fin los aurfcos de manifiesto en esta 
Juzgado número dos de esté Tribunal, 
Alta Gironella, 4.

Y por ignorarse el actual paradero 
o destino del mismo se cita y se em
plaza por medio de la presente a An
gel Vila Alvarez, la que que se in
sertará en la GACETA, por ©1 térmi
no y a los efectos anteriormente ex
presados. bajo el apercibimiento de 
pararle él perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Barcelona, a 30 de Septiembre d© 
1988. —  El Secretario, Luis Alvarez.

J. O.—2.955

En el expediente número 4.047, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por LEANDRO 
CASTELLAR MARTINEZ y otros, en 
causa seguida, por el Tribuna! Fppular 
de Granada por auxilio a la rebelión, 
con esta fecha se ha decretado la cita
ción y emplazamiento de los interesa
dos en el mismo.

Se hace constar que este emplaza
miento. de conformidad con el artícu
lo 36 de las Normas Procesales, es 
para que en el término de diez días 
días, puedan personaras en los autos, 
y en los cinco siguientes de haberle 
verificado, pedir la práctica de las in
vestigaciones y pruebas sobre punto» 
de. hecho no resueltos por la senten
cia cuya determinación sea necesaria 
para fijar la extensión y la cuantía de 
la responsabilidad .civil, quedando a 
tai fin los autos de manifiesto en esté 
Juzgado número dos de este Tnibunai, 
Alta Gironella, 4.

Y por ignorarse el actual paradera 
o destino del mismo, sq cita y se em
plaza per medio de la presente a Ma
nuel Heehe Rodríguez, la que se inser
tará en la GACETA, por el término 
y los efectos anteriormente expresa
dos, bajo el apercibimiento de pararla 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Barcelona, a 39 de Septiembre de 
1938. — El Secretario, Luis Alvarez.

J. O.—2,956

ANTONIO BARROSO DEL CASTI
LLO, Secretario del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades- Civiles.
Hago saber; Que &n expediente qu«
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m  tramita m. mi® Tribunal p&ra 4o- 
iterar fes i^sponsabilidadeiB civiles da 
Jopé María Ferrandis Ferrandia. m 
|&& decretado citar y emplazar a dicho 
toculp&dQ P&r& que. en. el término de 
tfes días pueda pernotar se en los an
tas y en los cinco siguientes de ha
berlo vivificado pedir fe práctica efe 
tave^tígri ciernes sobre punto© de hecho 
Un por -la penitencia, «¿ cuyo
te  quedan Xoj» autos de manifiesto en 
la Secretaría de este Tribunal, calle 
4Jta Ginonella, 4.

Y para que sirva de citación y em- 
tóammíemto a Jo»é María Perranctis 
ftarrauitite expido el presente en Bar- 
pelona;, a 27 de Octuforo de 13S8. — 
Ui Secretario. Antonio Barroso del 
Ca$tülo.

J. 0.-2.957

CARPINTERO SELIISRAS (Manuel) 
biio de Lorenzo v de Luisa, natural 
Úl BLr]^ í avecindado en Fi
fi ü í t v l ) e 21 arios ele edad,
& ) : ¡ t a* - cr i
bit- t . J w  ̂ 4- ifeg i í ’ . fe
la  27 Bridada Mrfea fe  fe ¿fe y ** Je 
Uto de deserción, comparecerá ante el 
Juez Instructor de Ja primera División 
don Alberto Agudo' Luengo, en Mfe 
jrólor-es de fe Sierra, m  el piazc ele 
diez días, al objeto ée -serle notificado 
el auto etc procesaimesno 31 ciado con 
Irá él decretando su rrfeión prevalí i 
m . apebciMésídole de que -te «so pro 
Hesitarse en éí plazo soaalado- sera 
¿«elarado rebelde,

'•Miraflores ele la Sierra, 2 de Sep- 
Üer-tbrs de- 193€. * Eí Juez lusfcrucfcp*
/  fe-, fe : fefe-£

J. M.~-feOn

•SNSUA BARRACO (Joaouüa), cu
yas $8&as personales se áe^comocon, y 
de profeséis cw fe se tus id-cd 
&e 1a primera Ccímyrdfe; JXfesJfefefe 
ói 1 fe fefevS J * fe . - .¿i/l' £)iVfeiÓ&. 
fie* cclu* >  ;J fek Ge ófefeoba , compa
re» - fe¡  ̂ Ju ,ji bufe-'feo: <'«•; “a
I '1 n m o, a Di w ién. don .fe fe rto ^ r ave 
Luengo en Mu'aflores do la ívfe m. 
«fb ‘d plazo d€ d?oz dííxt; fe objeto efe 
®efe fefefife do el ;n 1 o Ce procers.*? 
mi: ir ferfefe con'ir. -V 
£i' ‘‘ e' ?j p; '¿i y friUra, e c\ cio j i . ote
de -n de «o yfefefeonfe 3 :rd /col a-
srad© rfcbvLU.

feu-feLfeo r e ;a ;i 2 oc ¿.ep-
cr ̂  fe lb ‘)lí.s -. Tf.i éi'<*•?. Inetruo- 

to. . .j n.y,.mi, Lae.:q ,
- •;, J. M. ■

* 1 r *̂' - ' v tr .: 0 • , ! , ; :-j
P-- *n cí • . 1» ó **, * u vU ui: i ’c -b's~
Sié , n- i- »cli ^ r e * ,  n'*. jt
Co, -*fK̂ ñb, L 1 - 3! 1 c v . : .0 <-. oe-xf
de ‘a r̂ \. ucu^»du do
úc r t < ífe&er/xnr eonii^ayec-Brá anl© 
^  • r Fudr’í ^ r de la Pzixmm  Di- 
vk# ‘ 1 n t' "*' 'iv; de í& Sierra,, en 
«i ] Atóo ól u vi é . i£ al. objeto efe

fe aotülcardo él auto as parotitesami^rtta 
diotado contra él doc^etíinKlo su prSslóu 
preventiva, apercibiéndole de que ¡de 
no presentarse ®erá ifeolarado re-
Mide.

Miraflorea de Xa fierra, a B de Sep
tiembre de 1©3€. --- El Juez Instruc
tor, Alborto Agudo ILueiogo.

I, M.--4.093

o m n i a m o  h e r e g m n a  (Ma- 
miel), oiiy«u8 señas personales se des- 
esosoeen y de profesión en la actua
lidad saldado del Deposito Central de 
Remonta y Compra ? °{ e deli
to de deser o! ód.. co i; ante el
Juez Inetnicl-or de a n c a- Divi- 
alólo IX Alberto Agudo Luengo, m. ML 
rubores de la Sierra-, en. el- plazo- de 
diez (liáis, al objeto de serle notificacfe 
el auto de procesamiento dictado con 
tna él decretando su- prisión prevenir 
va, aporciMéiüdoXe de que da no pro- 
sen tara será declarado rebeMe.

Miraíloa^s de la Sien-a, a 5 -ele 8ej>-
tiembr« de X9.BS.   33X3 Jusz Instruo-
t»>r? Alberto Agudo Lut^go.

j .  Mf~~AG94

iXOIXINO SANCHEZ (Antonio), hi
jo- de An.tonlo y de Victoria, natural 
de Veraleda -de .E-nm^dio fM'atíiid), 
avecend&do ce Madrid, de óc
íniau de ^fcado .soltero, de 
campesiaio y en la- actuaiíóaíd soüuajdo 
de la M Brigada Mista, -acusajdo de 
délit^ de deserción, comparecerá ante 
A Juer 1 instructor de Iíí Dbx-

a - víoC !í* u^.úu i^u’oí-.^u, en M.i-
raáiloreBS de fe Sferra, en el plazo de 
dioz días, al objeto de serio aoftbftcaíá© 
ol auto de prp^aanim to- decretaMo 
mx, prisión, preventiva, ap^m'biénóolc 
de que do iso @erá do<g&-
raido robsfltóo.

MintfloriM do la M *rm . a  6 de B&p- 
&feiiato 4c l^iSs — ,iá Juez Instruc
tor, Albenio Agudo'

X Site—4, «

N U O T  ORTIZ (F,-ar.cí«oo), hijo de 
Mü'-hí y üe j’to.í;a,J,o. natuíiU de 'fe> 
hfii  ̂ 'C P ív e t1), 1c “16 >feô  do e:ílarl 
~~ ’ " x t'o v ci‘¿ profesión en
* ti <* \ uirttia efe la amxl’’, Xxrr

i, ? /  a&. co de do i:-fe -ó?
áíJsí«̂*í*.HjQ cor ui ^c-eréí mvíe el Juez 
?í ‘ ^ * ’fe fe Brlinem División..,
9 - Xlerií’j Agudo' Lu^iago, en Blisia- 
ñtxm  de 1m «itera, m. el rñ&m de. 
ubsi dlsa ai oa-;jeto «ífe i'?ería''iHítíte-- 
d© c afeo do ytrmmmiMmto dictólo 
fom% m ú\ mi prisión pro-
VorjcivtL fe^n^JMéndolo Ób -que <fe no> 
p'í &vm mM  ú^ámmtáo ^afefefe,

.JlC^rttlor^s de la 11 8 de
tom bía \kt X&M. — BU Juesi Instru í 
■Sw„ AJ^osíU» A^u4 o

X «KcHUDM

m m OS IGLESIAS (Mígml)* M p  
de Miguel y de Faustino,' natural m  
El Mofar (Madrid), avecindado en 
Madrid, de 21 años de edad, de estado 
soltero, de profesión entarlmador y e» 
la actualidad cabo de la 27 Brigada 
Mixta, acubado m  delito á& deserción, 
comparecerá ante el Juez Instructor 
de 3a Primera División, don Alberto 
Agudo .Luec-go, en Mirañorea de la 
Sierra,, en el plazo de cites días, al 
objeto de serle notificad© el auto -de 
pro-cesamiento dictado contra él de- 
datando su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que de no presentarse 
será declámelo rebelde y le- pararán loe 
perjuicios a qm  fe-ya. lugar m . De~ 
redro.

•Miradores de la Sierra, a  22 de Sep 
tiembre de ,1938. — El Juez Instruo- 
io-r* Alberto Agudo Luengo.

J. M.—4.097

MONTERO RAMOS (Eulogio), hijo 
de .Antonio y de María, natural os 
Azu-aga (Badajoz), vi ido en Ma
drid de 23 años d •* i -de estad© 
so-ltero, y de profes on el* la  actuaü- 
cW guardia de la 35 Compañía úét 
noven© Grupo, acusado da delito- de 
de-seición, comparecerá ante al Juee 
Instructor de la Primera División, don 
Alberto Agudo XAiemgo, m  Miraílores 
de I*a Sierra, en al plazo de diez úím  
al ©l?i Ay de serle notificad© el. auto 
de p -umieaito. dictado contra él,
•l* iiiu  isxi prifiési preven lira, aper 
»* o cu n le de que d-s r© prementarse 
^erj fes lobado rebeMe.

Maala íes de Xa Sierra, á 22 de Sep- 
Uembre de 39%, - F.2 fJuéK Instruo-
y- , Ay lo áfeLfe Agitóte

J ., M ^ á j m

m m m z  w u &z q ü &z  ( a x o ^ o ) ,  
jo do R*emi&i© r fe Fraai* T-ca, natu-raí 
do Yaste (iAIhmm ¡m'iniciad© -©o el.
snáotoao, fie 32 &íhí& de xáuf, de cebado 
w d « ,  ñ® proí'rdóu uu.iv,(ssbo y esl
ía actualMM &ífci4&át.v áe \a fS Bífera 
fia. Mbd a, a :j,sacio "a; ,to é t  d-fe$ec~
©i¿MI, CÜM^iíi'í' I- ! * fe, ■ fe ■ Ju«» Im . 
iruetor ii* ¿x Prunela UvA^ini don Ai* 
’berto Aguám himw;oKmi - Minufl-orofl d& 
la Sierra, es u  nls«¿c úím, al
©bjalo de ueii¿„et ;•  ̂ i- u> dr .pr-oiccr- 
e&x&iento fiint&d o run .v¡h (* , deoreí&su 
ti© su privón preventiva, apercibíéa- 
x» « 4 «* qu© i\ » &o s%;r4
f r ‘. : i ^ íj.> iifeuiu,

- * a  fe ‘«.'i m ,>?■ it»*: a ; .i 1)¿ uc
&esvL©mbre ti© OSS, — 111 Jues ln&.. 
sruetor, Aibcr-f© Agudo Luengo.

" ' ’ L  M, 1.90# ■

SENTENCIAS

DON ANTONÍIO m m iAáT Y DE AH- 
0ELA* Sentará© de la/ Sala «ext» 
$el TMbaeiai Sqputtmio. '
¿&MfiüSS:dC>: Que an cu m m  4© 

fcatraeJos 4e esta Sala me 
la qm  Htosa&nentJe transcrita ¿toé 
aa&r • .

S&&*bm*Jí 'flufrasaá.*--Ski#*, ®83d&.~~
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B en t ene ia r-- :̂>Goet entfeknos señores-: 
(presidan, te, don Juan Oamm #e Angu
ja -Maigi-airado^ don Femando Be* 
weaiguer y de las Cajnigas.—nDon Ri- 
josuláo Oalderóxi. Serrano.—(Don Felipe 
ÍCJri(bar(r& Mateos.—Don Juan José 

- fionzáteB de la Caito*—Barcelona* a 
troce de Agosto aje mil nove-cientos

, treinta y ocho. .
; vistos los autos juicios su-marai- 
irnos segiyidios ante el Tno un al Mili- 
itár ’ p-eimanenté de la Demarcación 
Catalana, al soldado de la cierno Bri
gada Mixta, Felipe Aylión Larraz, por 
ferapuesto detoto de deserción, que perú 
ide ante Nó8 por disexi.tin.1 i cm o P-o 
Suicido por las Autoridades Militares 

la Comandancia Militar de Barce_
1 lona, respecto a la sentencia del ci
tado Tribunal, recaída en cau-sa.

1.® RESTILTANiDO: Que en la alu
dida sentencia fueron declarados he
chos probados los que en esencia y 
con igual carácter a continuación se 
relacionan. BU veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y siete liego 
el procesado Felipe Aylión Larra z a 
Barcelona, para disfrutar siete áím  
(de permiso, que le habían sido 00n.. 
cedidos por la superioridad, y duran
te tal lapso d<e tiempo solicitó su in
greso como Guardia en el -Cuerpo de 
8-eguridiad de Cataluña, qu,e en efecto 
le fuíé concedido, mas como no pre
sentara la baja correspondiente de m  
■Unidad, aunque la solicitó, no pudo 
tomar posesión, y después continuo 
©n Barcelona, sin re incorpora reo a f i 
las, hasta el veintisiete de Abril del 
comiente año, que íué detenido en su 
domicilio. Estos hechos fueron repu
jados en la siéntenicia constitutivos 
del delito diei apartado -b) del artlcul-o 
primero del Decrete-ley d¡e'l Ministe
rio dle Defensa Nado-nal, de dieciocho 
de Júralo de mil novecientos treinta y 
siete, pero a virtud de ¡singular inter
pretación de !a Orden Circular de la 
Presidencia del Consejo de' Ministros, 
4e ocho de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho, m  les consideró delito 
4o alta traición, y por no ton-er seña-
. leuda pena en citado texto, optó el Tri
bunal por sancionarlo m>n la pena ge
nérica fijada en él articulo dolientes 
veintkló» dial Código de Justicia Mili
tar» a las distintas modalidades de de- 
mo dé traición, y  en síntesis, consteló 
al proccexaido ‘tooimo autor de un de
lito de alta traición, a la pena de 
imraerto” .

2.° ¡BtSSSiXJlL/IlANDO: Que pasadas 
ia>s actuaciones a la C&nimvú&ncia, Mi- 
Mfcar de Barcelona, el Asesor Jurídico 
Militar impugné la sent miela, basado 
m. I&b mgraíeiites oon®id!emcion.as: 
Rrknam: Una Ondien cdrcul&r no pue
de derogar un Decreto-ley (dieciocho 
dé JpIMo die mil novecientos trttnta y 
«tete) y  m<mo® una Ley, el Código do 
Justicia Militar- Segunda: La norma 
cuarta de la Oxiden Circular no ofre
ce relación con éi artículo doscientos 
Veintidós de! Código dle Guerra, según 
á-emuo®tm su propio texto, que no 
alude a déláto dé traición, sino de alta 
traición, Teccem : La legislación penal

no puede Interpretara© exfcenaivamen
te en p e r j u i c i o r e o ,  Cuarta: Para 
ampliar el artículo doisciento^ veinti
dós del Código Castrense, que relacio
na distintas figuras de delito, Be ha 
dte indica?: cuál de eüas comprende a 
los hechos y señálame el número co- 
r,respondí ente. Quinta: GEn la regla 
idietz do la Orden Circular se dispone 
que por él Ministerio se dictarán nor
ma.:® complementarias para su .aplica
ción y no se han dictado. Por todo, 
propuso e1! Asesor fuera disentida l'a 
sentencia, lo que en efecto y de con- 
foitniidaid con el dictamen llevaron a 
cabo e!l General Jefe y el Comisario 
de la Comandancia Militar de Cata
luña,

S.° RESULTANDO: Que dado a
trámites el disenso, se celebró vista 
pública, en la que la representación 
die la Fiscalía General dé kt Repúbli
ca, reforzó la argumentación del in
forme del Asesor Jurídico, afirmando, 
además, que una Oxiden ‘Circular no 
puede definir delitos, ni la de ocho de 
Abril comentada, los ha definido, y ni 
siquiera ha desarrollado doctrina pe
nal contenida en los textos legales vi 
gentes. Por otra parte» calrfió los he~ 
(dito® de delito é§ deserción del apar
tado b) dio! &rtíouk> primero dfel De
creto de dieolodlto ée Jimio de mil n*o- 
vebtentos treinta y  siete, y solicitó 
(para el procesado la pena de veinte 
años de intiemiamiento y destino a Ba
tallón disciplinario de combate. Res
pecto a la actuación del Tribunal so
licitó que ca¡d& uno de s k is  miembros 
fraerán corregidos disciplinariamente, 
conforme ai articulo ciento sesenta y 
seis io l  Código de Justicia Militar. La 
defensa .del procesado m  adhirió a los 
términos del informe del Asesor Jurí
dico y a los producidos en primer tár_ 
¡mtíno, poF el representante de la tey 
y  en el mismo »eratfc$o, añadió, que la 
sentencia era ihooragruente, porque 
castigaba un delito de alta traición, 
no con pena señalada a este delito, 
sino con la indicadla para delitos de 
traición, y  además de sentarse la ca
lificación referida.,, el Tribunal inferior 
carecía de competencia, púas sancio
nar tal delito sólo puede hacerlo al
gunos de los Tribuna Ies espaciales a 
tos^qu© está atribuido de modo ex. 
preso su conocimiento. 'Por'todo, pro
cedía la revocación de la resolución 
disentida, y en cuanto a la proceden
cia de la sentencia a dictar, sentó - 
conclusiones alternativas:, a saber: 
'Reputar que él acusado, en mo do 
■pefimteo, soMcité y obtuve mi ingreso 
en Uhiéad armada distinta ele Ib que 
procedía, y por sin#3&1 no se'apartó de 
cuanjpMr su& defcares,. ni incurrió en 
¡delito 'de deserción, por Jo que ctohía 
¡dtofJame sen-téaicia absolutoria. Según- 
«pL y  subsidiarla: Para el caso de no 
prosperar la primera y  se r::::putaran 
lo» hechos delito de deaercíón, debía 
Isniponanse a su representado la pena 
<*e ley en su extensión mínima.

Visto, siendo Pon-ante el Magistm. 
do excelentísimo señor don Ricardo 
Calderón Serrano.

X CON^IDFRA.NDO: Que el ejer-
cScio obligado de las altas funciones 
do inspección y orientación, da los Tri
bunales de Guerra, que correspondo a 
esta Sala, & virtud de su jurisdicción 
continuadora d&l extinguido Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, &egún 
los dictados del Código de Justicia Mi
litar y Decreto-ley ¿e  once de Mayo 
do mil novecientos treinta y  uno, le 
llevan a ponderar y desenvolver todas 
las cuestiones interesantes que los di
sentimientos de sentencia ofrecen* a mi 
aquéllas que hayan sido esbozadas y 
sólo indicadlas somier-amerite, si al fin 
de su consideración es útil deducir 
una orientación para los Tribunales 
aforados, y de esta forma* importa 
examinar en primer término una la
tente cuestión que roza los Ikmtes d© 
la espera de competencia de la Juris- 
fdicioión Castrense, que la calificación 
idei delito por el Tribunal de fallo ha 
iniciado y que la def-en&a del acusado 
ha señalado con tino en su informe? 
en segundo téimirio, la calificación en 
tí/eradhc procedente, d® los hechos en. 
jusciados, y  por último, el problema 
de la interpretación de la Orden Cir
cular die ocho de Abril da mil nove
cientos treinta y ocho, que el Tribunal 
con su sentencia ha producido, y so
bre el que se han pronunciado con 
acierto él Asesor Jurídico, Coman
dante Militar y Comisario de Catalu
ña» la representación de la Fiscalía 
General de la República y la defensa 
del procesado.

CDI CONSIDERANDO: Que las ac-,
tividades delictivas de militares en 
servicio activo definidas y sanciona
das en las leyes pm&lm mílitare«, son 
motivos de compcfei ci» de la íurisKliic- 
ción de Guerra, con exclusión de toda 
otra, atondo mta, doctrina, nmdemien
ta!, ín^xpltoaibie desconocimiento 
eif Tribunales aforados por au rango 
loorastítractoiml, según el ariJcmlo no
venta y cínico do la Oonstitución de la 
República Bspa&olfy, y  m  desenvolvi
miento m  las leye¿ procesales pena. 
toA aiittoujo catorce ée  la Ley de En- 
jraiciamiento obianinal y artículos cua
tro y  siete del Código de Justicia Mí- 
iitai  ̂ así como en tos téx-fcos última
mente publicados, a-parlado segundo 
id*el articulo segundó de i Decreto de 
veintiuno de Octubre de mil- novecien
tos trérnta y siete, siendo tal la ór
bita de competencia, en la que de mo
do indudable se comprenden los he
chos investigados en el presente ¡pro- 
cadhná'ent'o, tos que por tener su ca- 
IMtoaoión adecuada dentro de las le
yes pearntots del Ejército, son siempre 
del conocimiento de ios Tribunales de 
Guerra* y es improcedente el atribuir- 
tos denominación que esté fuera de 
aquéllas ley es y que, además, por im
perativo de lo» textos que la estable
cen llevarían el conocimiento a los 
Tribunales especiales establecidos por 
los Decretos de veintidós y veintinue
ve de Junio, veintidós de- Agosto y 
veintinueve de Octubre de mil nove
cientos treinta y siete, tries y nueve 
de Mayo cto mil novecientos treinta
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y  ocho, de awdo que el Tribunal infe
rio r ha incidido en error de derecho 
a l indicar la calificación procedente 

los hechos en los Considerandos de 
la  sentencia y apartarse de ella en el 
Otilo, siendo un error más destacado 
tK>r haíber denominado al delito m  
forana que ineludiblemente le impedía 
conocer del misino y tenm qu© nio.ti- 
var en respeto debido a  los textos 
ú ltim a m e n te  citados, la décimatoría 
K$e su oonócimiento a favor de los alu
didos Tribunales especiales, los que 
con razón hubieran rechazado la com
petencia/pues es incuestionable, como 
aü, principio se gieñala, que las trans
gresiones de la £ey militar, cometidas 
por militares en activo servicio, son 
siempre y exclusivamente de la com
petencia de I-a Jurisdicción Castrense.

III CX>NSII>©HAi®0:• Que la per
manencia del acusado en Barcelona, 
KteÉftmé© de extinguido el permiso que 
disfrutaba, durante tres lista» conse
cutivas de opdenan&a y posteriores 
hasta  vario© me©es, sin reintegrarse 
a  mi U nidad d© la que no había sido 
dado die baja, aunque hubiera sokd- 
jtsaxío y  en principio obtenido pasar a 
TFiiid&d de polifila aantoda, ajena al 
Ejército, constituye un delito de de
serción definido en el apartado b) 
del arfcScuHo segundo y penado en 
el artículo tercero, amibo© del De
creto-ley d© dieciocho de Junio do 
m ü novecientos treinta y  siete, pues 
«e© ©vidente su indebido apartamiento 
de fila© durante el indicado lapso d© 
íteanpo, lo qu© es suficiente para que 
el delito de deeención quede consuma» 
do y acJeírn/á*? de c f”/ v  ( i| 
e l frente del eaeuiáge» daafcae ia s  ^ia- 
¿5ücteri®tica® singuiare© de ]& actual 
campaña y lo» dictados ineludibles del 
encabezamiento defi artículo primero 
tíel repietiáé Decreto de diedoctio de 
Junio dte mil novecientos tre in ta  y sie
te; la  actuación delictiva e© tanto més 
imputable, cuaaudo, que el p ro c e d o  
¡debió cu im r su aludida soficRud do 
ingreso en o tra unidad, por conducto 
ele la propia, y m i se hubiere evitado 
ícída situación equívoca.

IV O0^saiOER^m>O: Qu© la rae- 
ponsalbüidad del procesado, con rela
ción al precitado delito, es la de au
tor, y por/1 arando Ja Sate, las elrcjoo . 
ta**cJa£5 psiTonáSm del reo, su &t ido 
de pervésmd&d y daño á\Pva'P  J r •-" 
s i  servicio, s^gún' e l . articulo" slestü 
•e te ia ta y  tros óe-l Código Mariis.1,
üfó su prudente arbitrio, que 00nao a 
t e  d e r r r l i b u i M i t e  •&© ■ Guerra, la 
está acribaiáo por el artículo Po-to 
setenta y  r t e  tM ptopio Código, y  asi 
estim a que la pena que correspondo 
rmipo/ier *a solicitada por la Fisla- 
&  Ceaer^il J ;  la Repúhhea, en s?, ; r ’s- 
ana extensión que lo ctejó niíe^^uAo  
<m 3U informe ¿o vista.

V COfÑSffiDimEANiDO: Que a *os 
K>eos condenados por lo© Tribunales 
Militare® a  penas de privación total 
ele libertad, le© es de abono comple* 
tatúente el tiempo que hubiesen suu 
frido en prisión preventiva y que de- 
lie» se r calificado© de afectos a  dea*

afectos ai Régimen, a  finca de pro-
puesta en su caso, de destino a  Cuer
po disciplinario d© *■ combate o traba
jó”, por el tiempo que les correspon
de servir en filia© durante su condena 
y de la actual campaña, siendo de ca
lificar el Felipe Ayllón Darr&z de 
■afecto al Régimen, según solicitó la 
Fiscalía General de la República, y 
porque nada en contrario aparece en 
I-a causa.

VI (X>NiSimik4N!DO: Que la in~
terpretaciióri dada por el Tribunal in
ferior a la Orden Circular de la Pre
sidencia del Conseja de Ministros, de 
ocho de Abril de mil novecientos 
trein ta y  ocho, hay que declararla de 
plano en extremo desacertada. En 
efecto, la hitada Orden Circular,'"'por 
su rango y texto, es una instrucción 
de tipo político y ' guibem-ativo, dicta- 
ida a fines de incrementar 3a recluta 
de t e  llamados a  filas y de ningún 
modo e©, como impropiamente la ha 
considerado el Tribunal, una ordena
ción juridiscopen&i, qu© dentro del co
rrecto sistema tobado por ©1 legislador 
£0 ofrece siempre por una ley o De
creto-ley. Lía inadecuada interpreta
ción aludida, m  mém censurable, por
que está producMa contra texto© ex
presos del Código de Justicia Milátar 
y DecretoJey de dieciocho die Junió de 
mil novecientos treinta y siete, lo que 

. agravia mi prinicipio fumdameiitaí con
tenido e» ■ el- artículo quinra del Oó.„ 
dsgo Céwü <%» leyes sólo m  d ro g a n  
por otras- ; leye» posteriora»”, además 
revelan olvido censurable de lo dis- 
mi esto m  el articulo veintiocho de 3 a 
.«•-a '*/Qn S511Flxíóua y

nal Común, que ambo^ a! establecer 
iana de la© fimdamentaie© 
del reo y m  la sociedad, han veaudc a 
reconocer é l principio ^rmülae erimae 
e t maHke pena® sin© previa lege^. 
Tamlbién m  im p u trib le  la referida 
apiícaciéan la Orden Circular, por 
cuánto suipolié una Inicrpretitciófi .aúx,' 
pliamonle abusiva a*r la* :.ĉ  ; > .
le-% t e  ,;ue, «abido es, uebesi ser Ir 

. r^t^JctiV ^éñtfS/ éá'-
te parjuivá-can al rao, que a  eEo cbm  
§*& el principio admitido cosnp ineuo®- 
tioaiable m. im terla  penal “m dfubío 
pro reow, Bs más. para que c€ Tribu
nal pu-vOe cnat;>ir ^qu iera  
î ííü. pu¿si0- vis.va f.-ue 
'j LC\lTláhíi? con oJrnwnta'í a p jv .r rJ : . cu
nesoiuioáóai, no pum $  aplicar una'pena 

é y  zmwíovzr un delito, &:n ccueIsi? can- 
creccrciente «3 texto de la ley de qim 
ímee afjívticién i r r c ^ ro  urca del ar,. 
tteiail© aoy©cioa t e  noventa y  trc-c 
OSJ''"a Je Mi lita r y artículo
cieir-a ccia-rertva y  dos de la ley de 
F-aju iuamiesi’to criminaa corriim y sen
tencia de vemtUrfe dé I t e r o  de mil 
EKwecxexito» tre in ta  y  tres), y  en la 
sentencia d isentid , no h a  señalado 
—sin dtüda porque no s® podía seña
lar— cuéft de lo® iBúmeros del artícu
lo doscientos ve in tk te  del Código Pe
mil M ilitar ae consideraba comprendi
do el delito y  a  virtud del cual se im
ponte te pona fijada en #1 faite. Por

todo, te Sate, en u»o de su  funcid» 
jurisprüdéníoiál, dec lara inadecuada m 
toprooedteiiite te  in te rp re tac ión  dada 
por el T ribunal M ilitar Perm anente da. 
la  Demaricaeión C ata lana  a  3a Ord*ea 
Oireiilar de la PrasSdencia del Con©®* 
jo de M inistros, de ocho de A bril da 
(mil novecientos tre in ta  y ocho., y en 
tcodiiseouencia, considera úefee revocar
se eai tedias ©uss p a rte s  la  sen tencia  úft 
vein te de Mayo último, d ic tada en aü* 
to© y resolver el disenso planteadOt 
conform e aS parecer del A sesor Jurí» 
diíco, G eneral Je fe  y Comisario de te  
Com andancia M ilitar de Cataluña..-jg 
de ac-üeñdo con. lo solicitado en lo co* 
rrespoiwiaente por te  F iacalte G eneral 
de la Repuiblioa y defensa del pro*, 
cesado.

VM 0 0 3 ^ 0 ^ - í iA m > a :  Que te peti« 
citón. de imposición de correctivo en 
vía d isciplinarte a  los miembro© dal 
Tribunal inferior, formulante eari el wp» 
to  de te v ista  por te  representación d t  
la  F iscalía G eneral de 1a República^ 
habida cuenta dé se r la p rim era ve® 
que se resuelve en cuanto a l fondo del 
disenso producido respecto a  sentón* 
cira corno 1a del caso, la  Saüa se pro* 
nyncia en el sentido m ás benévolo, dtf 
estim ar rigurosa la  petición p a ra  e » t i‘ 
m.omento, y  asi que su sentencia h&m 
y a  sid-o conoeida por él inferior, d ^  
iexfeinarié sob re 'vú»o-.;4e'.'.«u« facuílta» 
des si m  sucesivos m&cm fu e ra  
tinente. -

VÜSTO& Jos artícu los veintiocho y  
noventa y cinco d© la. Constitución de 
la Rqpúblioa, uno, ve in titrés  y  tre in ta  ’ 
y  t:res cíe! Código P enal Otdin^ráo^
iCUwvis o, ûipo-vj ’isiwiititoí ww y  £>©Í8| doé*

dosciento* ochrr*i:. y nueve, ire«* 
cientos d íec.ji.cve y qu*-iientos noveiw 
ta  y  tres y d ^ .ü ^  de aplicaGión del 
üxi Ju stic ia  M ilitar, catorce, cu a ren ta  
y  do® ideóte tey ite Enjuiciam iento crir 
miaal* Decretos-leyese de 4 é  tete* 
yo de novsci'entoB tre in ta  y  u»©, 
di&ciocitu) y  vein titrés ae  Junio  ¿  
veLuliuno de Octubre de m il jK>veci<aou 
..*M tiP n ta  y z i j k *  y  di^oinueve d!3 F«* 

■fenerc cía roxt .ncv0C 2nto:tetejte.y ,;.qp^
' .  •,.-FAIiLAMOS'iQiiíe. m ,̂ 

úémmo planteado y  cvu ív v o c e e n  te* 
ta l  de la  del T ribunal infe
rior, debemos y  oradenasn»®
ai F'éllpc! Ayhón iLan-a^ cesa»

:.¿r *:C’ u '-* delito P-: d'-t«^*c-a a l 
' c t l  f-¿ ¿& ■- ^  po vcku

• .tetexií;teiiiUé'2í.to^
de traba jo , s a c ió te  éb abono oí W tal 

- dt prjíiúri Uva ruSr^éi y don
, :Q,mmo & Cuerpo da dlocPaLta dé 

■ ^coir^at©”, p e r  ¿I t t e ip o  que rafee 
servir eát fitee y  áúm ció^ cte la  ac ttte l -
CEGij^aHa y ' - t

iDecSúzcéiaígtó tes testam entes prevenl*
. do© y vtMlvfiii'lo» au te»  a l  Tribuaadi 

ú& procedencia, p a ra  su ejefiueión.
A©íw por «issta n u es tra  saattoó ia , que 

s© puM icard debidamento, lo pronun* 
ciamos, maiTidamo® y fiimamoa.—* 
Joaó Marte Alvares.—Juan Gamín.—* 
Fenxaíscto M m m g m r Catete 
léem—J u a n  Joaé G km záta de :i i ;iC Í I te j 
t e f o t e  r^ibrjhcadpei, *


